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1. RESUMEN EJECUTIVO 

 

1.1. Objetivos del estudio 

El principal objetivo del presente estudio es el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental y Social de la 

obra ñDESAG¦ES PLUVIALES COLECTOR ALBERDIò, con el fin de evaluar los efectos ambientales 

del proyecto en el medio social y ambiental y que medidas de mitigación y plan de gestión se desarrollan 

a fin de atenuar los probables impactos. 

1.2. Principales componentes del Proyecto 

La finalidad de este proyecto es dotar al área de un sistema de desagües pluviales que pueda evacuar 

con eficiencia los excedentes superficiales que se generan en la cuenca de aportes y circulan 

rápidamente hacia la calle Cevallos. 

La traza propuesta de la obra implica una red de conductos compuesta por un sistema troncal y ramales 

que aportan hacia él. Debido a que el caudal de pico que llega a la descarga de los conductos es superior 

a la capacidad de descargas de las alcantarillas que cruzan la autopista, se dividió a la altura de calle 

Pringles el caudal de descarga del troncal Alberdi para que la mitad de su caudal descargue en el zanjón 

existente, por el cual se desarrollara un conducto por vereda que descarga en una de las alcantarillas de 

la autopista, y la otra mitad del caudal se sume al del Troncal Conesa. Finalmente, en la descarga de 

este, en el zanjón del Tiro Federal ejecutar un conducto y estación de bombeo que absorba el pico de 

caudal y descargue un caudal compatible con la alcantarilla de cruce. 

1.3. Marco legal e institucional 

Se enumeran las normativas legales que serán de aplicación a lo largo de todo el desarrollo del proyecto 

y los organismos y dependencias de aplicación de las mismas. El marco legal abarca los niveles: 

nacional (leyes de la República Argentina), provincial (normativa de la Provincia de Buenos Aires) y 

municipal (decretos y ordenanzas del partido de Quilmes). 

1.4. Diagnóstico ambiental y social 

Los ítems que se desarrollan son: 

https://docs.google.com/document/d/1dIXZLtdHPMqCb2ckh7VCJEh_I5FHR3XT/edit#heading=h.sqyw64
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Medio natural 

Clima 

Geología -  geomorfología - Suelos 

Recursos hídricos 

Flora y fauna 

Espacios verdes y Áreas naturales protegidas 

Medio social 

Localización 

Proceso de formación y desarrollo 

Población, demografía y uso del suelo 

Infraestructura de servicios y características socio habitacionales 

Vías de comunicación y áreas de interés 

Educación y Salud 

Empleo, actividad económica e industrial 

Patrimonio histórico cultural 

Actividad turística 

1.5. Identificación y evaluación de impactos ambientales y sociales 

Las principales acciones impactantes están vinculadas con la instalación y funcionamiento del obrador, la 

demolición y reconstrucción de pavimentos y veredas, la excavación y remoción de suelos y ejecución de 

conductos de hormigón in situ y, la movilización de camiones, equipos y maquinarias. Como en el caso 

de cualquier obra localizada en un área urbana, el Proyecto produciría principalmente, durante su 

construcción impactos negativos, que en caso de presentarse, serán de carácter transitorio y localizado y 

eventualmente abarcado con los lineamientos mencionados en el ítem de medidas mitigatorias y plan de 
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gestión ambiental. Los impactos altamente positivos se plasmarán en la etapa operativa o de 

funcionamiento del Proyecto. 

1.6. Plan de Gestión Ambiental y Social 

Los programas que se desarrollan son los siguientes: 

1-Programa de Manejo de Obrador. 

2-Programa de Ordenamiento de Circulación Vehicular. 

3-Programa de Comunicación y Difusión. 

4-Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones. 

5-Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes. 

6-Programa de Seguimiento y Monitoreo Ambiental. 

7- Programa de Transversalidad de Género. 

8- Programa de Gestión de Interferencias. 

9- Programa de Prevención de Emergencias y Plan de Contingencias. 

10- Programa de Capacitación al Personal. 

1.7. Conclusiones  

El estudio ambiental que acompaña este resumen evalúa las consecuencias ambientales y sociales 

del diseño, construcción y funcionamiento del proyecto. También ha evaluado las medidas tendientes 

a evitar, disminuir, controlar o compensar los distintos impactos ambientales derivados en cada fase 

de proyecto y los impactos ambientales remanentes. El propósito de esta tarea ha sido suministrar una 

clara percepción de los costos y beneficios ambientales asociados al proyecto a fin de que quienes 

deban tomar decisiones sobre el mismo consideren explícitamente unos y otros. 

 

Más allá de todas las medidas tomadas para cuantificar y controlar los impactos ambientales 

evaluados en el presente informe, se considera de sustancial importancia la implementación y 

seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social propuesto, a fin de poder tomar las medidas de 

corrección, que pudieran ser necesarias, en forma temprana y eficiente.
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2. INTRODUCCIÓN 
 
2.1. Objetivos 

 

 

2.2. Estrategia Metodológica usada para la Evaluación de Impacto Ambiental y Social 
 

La estrategia metodológica seguida para el desarrollo del EIAS sigue las normas y disposiciones de la 

Dirección Provincial de Hidráulica (Manual de Drenaje Urbano, Decreto Provincial 2647/06). 

 

El esquema de trabajo adoptado consiste en el análisis del proyecto desde una perspectiva ambiental 

(diagnóstico ambiental), y el análisis del ambiente en relación con el mismo (impactos, medidas 

mitigación). 

 

Durante la realización del diagnóstico ambiental se contemplaron los aspectos naturales: tanto físicos 

(clima, suelo, recursos hídricos, etc.), como biológicos (fauna, flora, áreas protegidas, etc.). Asimismo, 

se analizó el medio socioeconómico, incluyendo el análisis de aspectos poblacionales y de actividades 

productivas, así como aspectos culturales referidos a paisajes y áreas recreativas. 

 

Se realizó un relevamiento normativo, que incluye la legislación ambiental asociada al proyecto, a nivel 

nacional, provincial y municipal. 

 

Una vez definidos estos aspectos se procedió al análisis de las tareas a realizarse especialmente 

durante las fases de construcción, operación y mantenimiento de las obras, teniendo en cuenta el 

diagnóstico ambiental de base, previamente analizado, con la finalidad de interrelacionarlos para 

poder definir, identificar y evaluar los potenciales impactos positivos y negativos del proyecto. 

 

Los efectos fueron sintetizados en un conjunto de impactos ambientales analizados y valorados según 

criterios tales como: signo, duración, extensión, reversibilidad, etc.; identificándose para aquellos 

impactos negativos más significativos las eventuales medidas de mitigación tendientes a evitar, 

disminuir, controlar y/o compensar los mismos.
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

3.1. Objetivos del proyecto 

 

El principal objetivo del presente proyecto es mitigar los problemas asociados a los eventos de carácter 

pluvial que causan desde encharcamientos hasta inundaciones de gravedad según la magnitud de la 

precipitación que azote a la zona. 

La finalidad fundamental de este proyecto es dotar al área de un sistema de desagües pluviales que pueda 

evacuar con eficiencia los excedentes superficiales que se generan en la cuenca de aportes y circulan rápidamente 

hacia la calle Cevallos. 

3.2. Ubicación 

 

La zona en estudio se enmarca en el ejido urbano de la ciudad de Quilmes, zona centro y se corresponde 

con un área densamente poblada, con casas bajas y patios verdes, con sus calles pavimentadas (Figura 1). 

La población de este sector es del orden de los 8000 a 10000 habitantes (radios censales INDEC 2010). En 

la Figura 1 se puede observar la cuenca urbana, la traza de los conductos de la obra y la ubicación de la 

estación de bombeo. Para el análisis de los impactos, se determino como Área de Influencia Directa de la 

Obra (AID), la cuenca urbana del proyecto y como Área de Influencia Indirecta el Partido de Quilmes 
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    Figura 1. Área del Proyecto 

3.3. Diagnóstico de la zona de la obra 

 
La configuración topográfica de la zona marca el final de la barranca del Río de La Plata, donde se observa 

que las calles perpendiculares al Río, tienen una pendiente abrupta, para culminar en la calle Cevallos, 

donde el terreno se horizontaliza (Figura 2). 

 

 

Figura 2. Elevaciones de terreno de la zona en estudio 

 

Es de destacar que sobre la calle Cevallos, se ubican los predios del Club Atlético de Quilmes, del Tiro Federal y 

del Club Argentino de Quilmes, los cuales interrumpen el desarrollo del ejido y en consecuencia la continuidad de 

los excedentes hacia el Río de la Plata, al igual que la traza de la Autopista La Plata ï Buenos Aires. 

Sobre la autopista existen dos alcantarillas de cruce de la misma, pero los excedentes no tienen una salida franca 

hacia ellas. 

Esta configuración genera que los escurrimientos superficiales, sean conducidos con gran velocidad hasta la calle 

Cevallos y una vez arribados allí, solo pueden continuar por dos reducidos zanjones (Figura 3). 

Uno de estos zanjones se desarrolla por una calle interna del predio del Club Atlético de Quilmes (sector Hockey), 

el cual finalmente cruza por debajo de una construcción con un caño de 800 mm de diámetro, para descargar en 

el zanjón paralelo a la autopista y de esa forma vincularse con las alcantarillas existentes en ese sector. 
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El otro zanjón, se desarrolla por la vereda de la calle Alberdi, finalizando de igual manera. 

Sobre la calle Cevallos existe un conducto rectangular de 0.80m de ancho por 0.70m de altura, que se conecta al 

primero de los zanjones. 

 

 

Figura 3. Descarga actual de la cuenca en estudio 

 

Ante lluvias de diferente envergadura, las aguas se acumulan sobre la calle Cevallos interrumpiendo el tránsito y 

generando problemas de anegamiento. 

Esta configuración se complejiza cuando los niveles del río son elevados, ya que se impide la salida de los 

excedentes. 

 

3.4. Hipótesis de trabajo 

Teniendo en cuenta que los excedentes se generan en la cuenca alta y bajan rápidamente hacia la zona de 

descarga, se buscó el diseño de un sistema que capte los excedentes evitando el desarrollo de altas 

velocidades en las calles, de forma de reducir el riesgo hacia la población.  

Para esto se realizó un relevamiento topográfico de la zona, de tal forma que se pueda definir claramente el 

área de aportes, para posteriormente realizar el diseño del sistema mediante la aplicación del método 

racional. 
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3.5. Trabajos desarrollados 

Con el criterio ya enunciado, se realizó un relevamiento topográfico el cual consistió en relevar niveles de 

centros de esquinas de la zona en estudio, cunetas de cruce de calles, conductos y zanjones existentes, 

como así también las alcantarillas de cruce de la autopista La Plata ï Buenos Aires. 

Estos relevamientos se presentan en el Plano N° H-01 Planimetría de Puntos Acotados. (Ver Anexo Planos). 

Analizados los relevamientos, se vio que resultaba poco probable evacuar los excedentes que se colectan 

sobre la calle Cevallos hacia la calle Alberdi, debido a la bajas cotas y pendiente de dicha calle.  

 

3.6. Implementación del Método Racional 

Para implementar el diseño de la obra, fue necesario determinar las cuencas de aportes a cada nodo del 

sistema.  

El trabajo final de delimitación de cuencas, también se presenta en el Plano N° H-01 ï en la sección 

Planimetría de Cuencas. 

Allí se consigan las posibles trazas, se identifican los tramos de cálculo y las cuencas y también se consigan 

en una tabla las áreas de aporte y los datos típicos para el cálculo de los tiempos de concentración. 

Para el diseño de estas obras se ha utilizado una lluvia de 2 años de recurrencia de la forma I=33xT^(-0.6).  

La cuenca en estudio se corresponde a una zona regularmente urbanizada, con casas bajas, con patios, con 

centros de manzana con espacios verdes con sus calles pavimentadas, por lo que se ha adoptado un mismo 

coeficiente C=0.60, para todas las subcuencas. 

 

3.7. Dimensionado Hidráulico 

La traza propuesta de la obra implica una red de conductos compuesta por un sistema troncal y ramales que 

aportan hacia él. Debido a que el caudal de pico que llega a la descarga de los conductos es superior a la 

capacidad de descargas de las alcantarillas que cruzan la autopista, se dividió a la altura de calle Pringles el 

caudal de descarga del troncal Alberdi para que la mitad de su caudal descargue en el zanjón existente, por 

el cual se desarrollara un conducto por vereda que descarga en una de las alcantarillas de la autopista, y la 

otra mitad del caudal se sume al del Troncal Conesa. Finalmente, en la descarga de este, en el zanjón del Tiro 

Federal ejecutar un conducto y estación de bombeo que absorba el pico de caudal y descargue un caudal 

compatible con la alcantarilla de cruce (Figura 4). 
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Figura 4.  Planimetría de conductos 

 

A los efectos de evaluar el funcionamiento de una estación de bombeo, y teniendo en cuenta que el tiempo 

de concentración de la cuenca es del orden de los 40min, se ha construido un hidrograma triangular 

colocando el pico a los 20 minutos y estirando el proceso de recesión a 40 minutos, con lo que se construye 

un hidrograma de 60 minutos (un tercio más que su tiempo de concentración). 

Se ha propuesto la construcción de una estación de bombeo, en el espacio disponible entre el predio del  

Tiro Federal y el asentamiento existente sobre la colectora de la autopista.   

Se ha supuesto también que el conducto rectangular necesario para evacuar los escurrimientos, contribuye 

al almacenamiento en el tramo entre la zona de implantación de la estación de bombeo y la calle Cevallos. 

De esta forma se ha podido verificar el funcionamiento del sistema, con un nivel máximo en la EB que 

permita evacuar el pico del evento, manteniendo los conductos con un funcionamiento a superficie libre, sin 

comprometer los niveles en la calle Cevallos. 

 

3.8. Traza de la obra pluvial 

La traza de la obra pluvial se presenta en el Plano N° H-01- sección Planimetría de Conductos (ver Anexo 

Planos). 

El Troncal de calle Conesa, se desarrolla por calle Belgrano, desde Alsina hasta 9 de Julio, con una sección 

circular de 0.60m de diámetro.  Continúa por calles Belgrano hasta Conesa con una sección circular de 
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0.80m de diámetro. Al tomar por esta última, cambia su sección a rectangular de 1.20m de ancho por 1.20m 

de altura, hasta llegar a la calle Libertad donde aumenta su sección rectangular de 1.40m de ancho x 1.20m 

de altura hasta la calle Cevallos donde recibe los aportes del Ramal Cevallos y Conexión Pringles-Cevallos. 

A partir de aquí se desarrolla por la calle interna al predio del Club de hockey, en forma de conducto 

rectangular de una celda de 4.50m de ancho por 1.60m de altura, para desembocar finalmente en la estación 

de bombeo.        

El Ramal Cevallos de 1.20m de Alto por 1.20m de ancho se desarrolla por Calle Cevallos desde calle Alsina 

hasta calle Conesa descargando en el Troncal Conesa . 

El conducto Troncal Alberdi, se desarrolla por la calle Alte. Brown desde la esquina de Nicolás Videla hasta 9 

de Julio con una sección circular de 0.60m de diámetro. Desde allí, continúa con una sección circular de 

0.80m de diámetro hasta Colón, toma por esta hasta Mitre y por Mitre hasta Alberdi. Toma por esta última y 

aumenta su sección a circular de 1.00m de diámetro hasta llegar a la calle Gral. Paz. Siempre por Alberdi, 

aumenta su sección a rectangular de 1.20m de ancho por 1.20m de altura hasta llegar a la calle Pringles 

donde, mediante una cámara de empalme partidora, se divide el caudal mediante dos conductos. 

Continuando el primero por calle Alberdi como un conducto de 1.70m de ancho por 0.80m de alto, 

conectándose este por el fondo al conducto de aguas arriba, al llegar a calle Cevallos aumenta su dimensión 

a 2.50m de ancho por 1m de alto siguiendo su traza por la vereda hasta la desembocadura en la alcantarilla 

de cruce de la Autopista. El segundo conducto que egresa de la cámara partidora, es conectado mediante el 

techo y se denomina ramal conexión Pringles-Cevallos.  

Este inicia en la cámara partidora de calle Alberdi y Pringles como un conducto conectado por el techo de 

1.30m de ancho y 0.80m de alto continuando por calle Alberdi hasta llegar a calle Cevallos donde continúa 

por esta hasta la calle Conesa mediante un conducto de 1.40m de ancho por 1.20m de alto descargando en 

el Troncal Conesa. 

El Ramal de calle Gral. Paz que se conecta al Troncal de calle Alberdi se desarrolla desde la esquina de 

calle Alsina hasta Nicolás Videla, con una sección circular de 0.60m de diámetro, continúa por Gral. Paz 

desde N. Videla hasta Alberdi con una sección circular de 0.80m de diámetro. 

El Ramal de Calle Mitre, se desarrolla por esta calle desde N. Videla hasta Colón con una sección circular de 

0.60m de diámetro. 

A estos se le suma el conducto de descarga de la estación de bombeo de 1.50m de ancho por 1.20m de alto, 

que inicia en esta y descarga en la alcantarilla de la autopista.  

 

3.9. Estación de bombeo 
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El sistema pluvial dise¶ado cumple con el objetivo de ñcortarò los escurrimientos que se dirigen hacia la calle 

Cevallos, y permite conducir los mismos ya sea directamente hacia la alcantarilla de la autovía como hacia la 

estación de bombeo, gracias a una cámara partidora a construir en la esquina de calle Pringles y Alberdi. 

La Estación de bombeo, finalmente se verificó con 3 bombas 1.1 m3/s (sistema 3+1; hay una en stand by) 

debido a que la alcantarilla a la cual descarga no puede evacuar los 5m3/s que llegan a la EB (Figura 5). 

Esto se logra gracias a que se propone un cuenco de dimensiones generosas y a que se considera el 

conducto de llegada (que figura como tramo 8.1) como parte del almacenamiento. 

Ese cuenco se propone dejarlo a cielo abierto.   

 

 

Figura 5. Estación de bombeo propuesta 

 

El conducto de llegada es de 4.50x1.60 y el conducto de Salida es de 1.50x1.20 y puede conducir más de los 

3.3m3/s hacia la alcantarilla, por si fuera necesario en una emergencia.    

Adicionalmente se pone una bomba más pequeña para evacuar el agua y poder hacer mantenimiento o 

evacuar caudales diarios. 

Los conductos circulares de hasta 1.00m de diámetro serán de hormigón armado. Mientras que los 

conductos de diámetros menores serán de hormigón simple, en la medida que su tapada sea superior a un 

diámetro. De lo contrario serán de hormigón armado.   

 

Resumen de Cómputo (Tabla 1).  

Anexo Cómputo 
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CÓMPUTO 

Aliviador Alberdi 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

    

1 Traslado de Equipos e Instalación de Obrador   

2.1 Traslado de Equipos e Instalación de Obrador Gl 1.00 

2 Movimiento de Suelos   

2.1 Excavación para Conductos m3 19,560.00 
2.2 Excavación para Caños de Empalme m3 474.00 
2.3 Transporte de Suelo Sobrante - 40 Hm Hm.m³ 401,193.00 

3 Hormigón de Cemento Portland   

3.1 Hormigón tipo H-30 para Conductos m3 2,295.00 
3.2 Hormigón H-10 de limpieza m3 384.00 

4 Acero en barras y en malla para hormigón   

4.1 Acero en barras y en malla para hormigón Kg 206,398.00 

5 Caños de hormigón simple y armado premoldeados   

5.1 Caños diámetro = 400mm m 392.00 
5.2 Caños Diámetro = 500mm m 240.00 
5.3 Caños Diámetro = 600mm m 610.00 
5.4 Caños Diámetro = 800mm m 1,199.00 
5.5 Caños Diámetro = 1000mm m 182.00 

6 Sumideros para calles Pavimentadas   

6.1 Sumidero tipo S2 u. 68 

6.2 Sumidero tipo S4 u. 17 

6.3 Sumidero tipo S6 u. 9 

7 Cámaras de Inspección   

7.1 Cámara Tipo CIB u. 35 

7.2 Cámaras de Inspección tipo CICR u. 15 

8 Rotura y Reconstrucción de Pavimentos y Veredas   

8.1 Rotura y Reconstrucción de Pavimentos y Veredas m2 6,721.00 

9 Obras Accesorias   

9.1 CE-01-Conesa y Cevallos u. 1 

9.2 CE-02-Pringles y Alberdi u. 1 

9.3 CE-03-Mitre y Colón u. 1 

9.4 DE-01-Alberdi u. 1 

9.5 DE-02-Conesa u. 1 

10 Estación de Bombeo   

10.1 Fundaciones Gl 1 

10.2 Obra Civil nivel inferior a 3.50 IGN Gl 1 

10.3 Obra Civil nivel superior a 3.50 IGN Gl 1 
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10.4 Obra electromecánica Gl 1 

10.5 Bajada Electricidad + Puesta en Marcha Gl 1 

11 Bases y pavimentos   

11.1 Carpeta de Hormigón Simple H-30 en 0,25 m de espesor m2 1,414 

12 Suma Provisional   

12.1 Suma Provisional Gl 1.00 
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4. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

 

En este capítulo se enumeran las normativas legales que serán de aplicación a lo largo de todo el 

desarrollo del proyecto y los organismos y dependencias de aplicación de las mismas. El marco 

legal expuesto abarca los niveles: nacional (leyes de la República Argentina), provincial (normativa 

de la provincia de Buenos Aires) y municipal (decretos y ordenanzas del partido de Quilmes). 

 

Dicho acápite constituye un listado general y orientativo del alcance y aplicación del marco legal 

aplicable al proyecto; no obstante, la omisión de normativas que sean de plena aplicación en 

territorio nacional y no se encuentren contempladas en este capítulo, no exime a la contratista de 

su cumplimiento y acatamiento. 

 
 
4.1 Marco Institucional de la Provincia de Buenos Aires. 

A nivel provincial, las competencias administrativas vinculadas con la obra corresponden al 

Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos (MIySP). 

Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Conforme con la Ley de Ministerios 13.757, Art. 22 

sus funciones, entre otras, son las siguientes: 

- Efectuar la planificación y programación de las obras públicas de jurisdicción provincial, en 

coordinación con los demás ministerios, secretarías y organismos del gobierno provincial y nacional, en 

consulta con los municipios en que se desarrollen, cuando correspondiera. 

- Efectuar los análisis necesarios para el dictado de normas relacionadas con la contratación, 

construcción y conservación de las obras públicas. 

- Intervenir en la dirección, organización y fiscalización del registro de empresas contratistas de 

obras públicas y de consultoría relacionadas a ellas, con arreglo a la legislación provincial vigente. 

- Programar, proyectar y construir obras viales, de arte e hidráulicas. Confeccionar y controlar los 

catastros geodésicos asentando las afectaciones que correspondan. 

- Realizar el ensayo y control de los materiales y elementos de estructura y ejecución de las 

obras públicas y de aquellos que hagan a la prestación de los servicios públicos y privados. 

El MISP es el Organismo Subejecutor del Programa (OS) a través de la Unidad de Coordinación y 

Ejecución de Proyectos de Obra (UCEPO) quien cuenta con el apoyo técnico de las Áreas Técnicas (AT) 

del MISP y sus funciones incluyen la priorización de los proyectos a financiar, la contratación de obras y 
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servicios de firmas consultoras, la realización de inspecciones y recepción de obras.  

Subsecretaria de recursos hídricos. Supervisa y coordina el desarrollo de las actividades necesarias 

para la realización de los proyectos y las obras hidráulicas, de saneamiento hidro-ambiental y de control y 

prevención de inundaciones de la Provincia y atiende la problemática social en cuanto a las necesidades 

de salud sanitaria en la planificación de las obras de agua y cloacas. Las Áreas Técnicas (AT) son los 

entes autárquicos, del Ministerio de Infraestructura que se encargan del diseño y/o implementación de 

Proyectos y/o sus pliegos o Términos de Referencia (TdR) y/o sus documentos socioȤ ambientales. Las 

áreas técnicas que incluyen la Autoridad del Agua (ADA), la Dirección Provincial de Agua y Cloacas 

(DIPAC), la Dirección de Provincial de Hidráulica (DPH), la Dirección de Monitoreo Hídrico. Entre otras 

funciones las AT elaboran la documentación técnica de Proyecto y de los pliegos de Licitación, incluyendo 

la elaboración de los EIAS. La DIPAC y la DPH son autoridad administrativa con plena competencia para 

intervenir en proyecto de obras cloacales y de agua potable, e hidráulicas y control de inundaciones, 

respectivamente. 

Autoridad del Agua. Ente autárquico de derecho público y naturaleza transdisciplinaria. Tiene como 

función reglamentar, supervisar y vigilar todas las actividades y obras relativas al estudio, captación, uso, 

conservación y evacuación del agua. Es el organismo de aplicación del Código de Aguas de la Provincia de 

Buenos Aires aprobado por Ley 12.257, con potestades específicas en materia de planificación, monitoreo, 

fiscalización y control del recurso hídrico, que tiene a su cargo el estudio, la planificación, el registro, la 

constitución y la protección de los derechos y vigilancia de las actividades y obras relativas a captación, 

uso, conservación y evacuación del agua, la policía y demás misiones que el Código norma. El Código de 

Aguas también encomienda la programación del desarrollo por cuencas a Comités de Cuencas integrados 

por representantes de los municipios (Artículos 121/ 125). 

Dirección de Monitoreo Hídrico. Promueve la gestión de los recursos hídricos superficiales e identifica los 

riesgos hídricos en todo el territorio de la Provincia en pos de mitigar el impacto del cambio climático. 

 

Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires (MAPBA). Es el organismo responsable de 

la política ambiental de la provincia de Buenos Aires. 

Su función es planificar, coordinar y fiscalizar la ejecución de las políticas, planes,  programas y proyectos 

ambientales de la provincia de Buenos Aires, para mejorar y preservar la diversidad biológica de su 

territorio y la calidad de vida de sus habitantes. Es la autoridad de aplicación de la normativa ambiental de 

la provincia de Buenos Aires, en particular de la Ley provincial N° 11.723, interviniendo en la 

implementación del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y el otorgamiento de la 
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Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

 

4.2 Marco Legal 

Resultan aplicables a esta obra las normas nacionales, como son la Constitución Nacional, los 

códigos de fondo y las leyes de presupuestos mínimos, así como las normas provinciales y 

municipales en la materia. En este apartado se analizan las normas que resultan de aplicación al 

proyecto, ya sea porque brindan el marco general de referencia, o porque detallan obligaciones a 

ser cumplimentadas durante el desarrollo del mismo, tanto a nivel nacional, provincial y municipal 

en materia de: 

ǒ Marco Jurídico ambiental en general 

 
ǒ Evaluación de Impacto Ambiental 

 
ǒ Participación, consulta e información pública ambiental 

 
ǒ Régimen jurídico aplicable al agua y las obras hidráulicas 

 
ǒ Contaminación del agua y del aire 

 
ǒ Ordenamiento Territorial y usos del suelo 

 
ǒ Residuos Sólidos Urbanos (RSU), Residuos especiales, peligrosos, 

 
ǒ Tránsito y seguridad vial. 

 
ǒ Salud y Seguridad en el Trabajo 

 
ǒ Género, protección de la mujer y regulación de las relaciones laborales 

 
ǒ Desplazamiento físico o económico de la población. Restricciones al dominio y 

servidumbres administrativas. Dominio público hídrico provincial 

 

4.2.1 Marco Legal Nacional 

 

Medio Ambiente, Evaluación de Impacto Ambiental, Participación, consulta e información pública 

ambiental, agua. 

Constitución Nacional 

El derecho ambiental en nuestro derecho, de base constitucional, es un derecho-deber. Derecho al ambiente 
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sano, Deber de preservarlo. Se destaca que la Constitución Nacional, consagra en el art. 41, el derecho al 

ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano (con lo cual lo adjetiva, como un presupuesto del 

desarrollo humano), y el desarrollo sustentable. Pero también, establece el "deber de preservarlo", lo que se 

condice con los principios de política ambiental, de prevención y precaución, contenidos en el art. 4º y 5º de 

la ley 25.675 General del Ambiente. 

En su modificación de 1994, la Constitución Argentina ha incorporado en forma explícita, a través de su 

Artículo Nº 41, el contenido que antes de tal reforma figuraba implícitamente, al enunciar: "Todos los 

habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que 

las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones 

futuras; y tienen el deber de preservarloò. El da¶o ambiental generar§ prioritariamente la obligaci·n de 

recomponer, según lo establezca la ley. 

Además, se establecen los criterios para el reparto de competencias legislativas ambientales en nuestra 

organizaci·n federal, el art²culo 41 regula el federalismo ambiental, al establecer que ñLa Naci·n dictar§ las 

normas de presupuestos mínimos de calidad ambiental y las provincias las necesarias para 

complementarlasò. La Nación no puede establecer un régimen ambiental completo, sino que debe limitarse al 

establecimiento de mínimos ambientales que las provincias complementarán de acuerdo a las necesidades, 

las provincias se encuentran habilitadas para complementar y extender el resguardo ambiental. Se introduce 

el concepto de presupuestos mínimos, correspondiendo a la Nación dictar las normas que contengan los 

presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas. En relación 

con los Gobiernos Provinciales, el Art²culo 121 menciona que: ñLas provincias conservan todo el poder no 

delegado por esta Constitución al Gobierno Federal y el que expresamente se hayan reservado, por pactos 

especiales, al tiempo de su incorporaci·n.ò  

El art. 124 de la Constitución Nacional establece que corresponde a las provincias el dominio originario de 

los recursos naturales existentes en su territorio. Debe interpretarse que el dominio de los recursos 

naturales corresponde a la Nación o a las provincias según el territorio en que los mismos se encuentren. 

Cabe destacar finalmente, que el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio 

corresponde a las provincias. 

Artículo 75 inciso 12 de la Constitución Nacional (CN), orientado a determinar el alcance ambiental contenido 

en las materias de fondo, y las facultades legislativas federales específicas atribuidas al Congreso y su 

implicancia en materia ambiental. El Artículo 31 establece que la CN, las leyes de la Nación y los tratados 

con las potencias extranjeras son ley suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están 

obligadas a conformarse a ella.  

Para dar efectiva tutela al derecho a un ambiente sano, la Constitución Nacional ha instituido en el Artículo 
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43 una acción expedita de amparo que podrá interponer cualquier particular, ONG y/o el Defensor del 

Pueblo. Todo acto u omisión que, en forma actual e inminente, pueda dañar el ambiente, queda comprendida 

en el objeto de esta acción. 

El ambientalismo introdujo nuevos valores que han ingresado en los textos constitucionales, y que cumplen 

una función material para la legislación, porque establece múltiples fuentes del derecho, pero su aplicación 

será conforme con la Constitución y los tratados de Derechos Humanos. Con la adopción de los cánones del 

"Derecho Privado Constitucional", integra o subordina el Derecho Civil y Comercial a la Constitución Nacional 

y los Tratados Internacionales, en particular los relativos a los derechos humanos, dentro de los cuales se 

inscribe el derecho ambiental, porque introduce el concepto de "ambiente" (art. 14, in fine). ñLa ley no ampara 

el ejercicio abusivo de los derechos individuales cuando pueda afectar al ambiente y a los derechos de 

incidencia colectiva en generalò. 

Código Civil y Comercial de la Nación: está expresamente desarrollada la tutela ambiental en los arts. 240 

y 241 del Cód. Civil. y Comercial de la Nación. Regula los derechos de incidencia colectiva e Introduce 

conceptos de ambiente, sustentabilidad, biodiversidad, flora, fauna, ecosistema, agua, paisaje). 

El artículo N°240 establece límites al ejercicio de los derechos individuales sobre los bienes disponibles, que 

"debe ser compatible con los derechos de incidencia colectiva", "no debe afectar el funcionamiento ni la 

sustentabilidad de los ecosistemas, de la flora, la fauna, la biodiversidad, el agua, los valores culturales, el 

paisaje, entre otros, según los criterios previstos en la ley especial".  

Artículo: N° 241 Jurisdicción. Cualquiera sea la jurisdicción en que se ejerzan los derechos, debe respetarse 

la normativa sobre presupuestos mínimos que resulte aplicable. 

Artículos: N° 9 Principio de Buena Fe, art. 14 Reconoce derechos individuales y de incidencia colectiva, arts. 

N°1.710 al 1.713. (Acción preventiva del daño) Art. 1.094 Consumo Sustentable. Art. N° 1.973 (Inmisiones) - 

Art. 1.737, establece concepto de daño que recae sobre derechos de incidencia colectiva. Art. N° 10 Abuso 

de derecho, contraría los límites impuestos por las normas, excede los impuestos por los principios de buena 

fe, la moral y las buenas costumbres. Art. N° 14 Abuso de derecho ambiental, se refiere al abuso de 

derechos colectivos, 

es una novedad en la normativa. (Eco abuso). Art. N°18 Derechos de las comunidades Indígenas. Daño 

ambiental resarcible, enfoque multidisciplinario por su complejidad. Responsabilidad Preventiva. Art N°1.708 

- N° 1.710 al 1.713 establecen el deber de prevención. Evitar Disminuir o no Agravar el daño, alcance de la 

sentencia (establece obligaciones de dar- hacer y no hacer, el juez debe ponderar con la menor restricción 

posible). Art N° 1.711 Regulan la acción preventiva, el presupuesto, es previsible la producción del daño. Art 

N° 1.712, Legitimación activa, se debe acreditar un interés razonable en la prevención del daño, cesación del 

mismo o recomposición del daño ambiental colectivo. Art. N°1.094, Consumo sustentable. Protección al 
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consumo sustentable, aplicado e interpretado conforme al principio de Protección del Consumidor y el 

acceso al consumo sustentable. Art. N° 1.737 establece el concepto de Daño, cuando lesiona un Derecho de 

interés o incidencia colectiva. Art. 1.757 Responsabilidad objetiva, para las cosas riesgosas, actividades 

riesgosas o peligrosas, por medios empleados o circunstancias de su realización.  

Artículo. N° 1.973 Regula límites al dominio, inmisiones inmateriales o incorpóreas de base ambiental 

(molestias entre vecinos- humo, calor, olores, luminosidad, vibraciones, inmisiones), no deben exceder la 

normal tolerancia, aunque medie autorización administrativa. El juez deberá ponderar el interés general y el 

respeto debido de uso, está facultado para acumular sanciones, remover las molestias y si correspondiere 

también imponer una indemnización. 

Incluye un nuevo paradigma en materia de bienes, al regular aspectos relativos a los bienes colectivos y 

valores colectivos en referencia a los derechos ambientales, y las comunidades como los pueblos originarios 

(parte de una sociedad multicultural). Declara como principio general del derecho, la buena fe, una de las 

ideas fuerza del derecho ambiental, junto con la solidaridad, la cooperación y la paz. Amplia los supuestos de 

abuso del derecho para aquellos casos en que se afectara derechos de incidencia colectiva, en especial el 

abuso del derecho ambiental; derechos de incidencia colectiva, en su doble versión, referidos a intereses 

individuales homogéneos y los referidos a bienes colectivos, como por ejemplo, el ambiente, derechos de 

propiedad comunitaria y derechos personalísimos. En ese mismo sentido, surgen nuevos bienes protegidos 

por el Derecho Civil y Comercial, derechos sobre bienes colectivos o comunes. Todos estos derechos y 

bienes tienen relación con el derecho ambiental. Así como se amplía el ámbito de actuación de la buena fe, 

como principio general del derecho, se modifica el abuso del derecho. Que pasa a ser calificado cuando se 

ataca con el ejercicio abusivo de derechos individuales, el ejercicio de los derechos de incidencia colectiva, 

en especial cuando afectan el derecho ambiental. 

El Código Civil y Comercial de la Nación (CCCN) reconoce las normas de  presupuestos mínimos. 

Código Penal de la Nación: El derecho penal ambiental debe articularse con el resto de la normativa 

ambiental y con las propias normas del Código Penal.  

Ley 26.524. Modificación  ARTICULO 1º Sustituyese el artículo 200 del Código Penal por el siguiente: 

Art²culo 200: ñSer§ reprimido con reclusi·n o prisi·n de TRES (3) a DIEZ (10) a¶os y multa de PESOS DIEZ 

MIL ($ 10.000) a PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000), el que envenenare, adulterare o falsificare de un 

modo peligroso para la salud, aguas potables o sustancias alimenticias o medicinales destinadas al uso 

p¼blico o al consumo de una colectividad de personasò. La Ley 24.051 establece en sus art²culos 55 y 

siguientes que se aplicarán las penas previstas en el Art. 200 del C·digo Penal al que ñutilizando los residuos 

a los que se refiere la presente ley, envenenare, adulterare o contaminare de un modo peligroso para la 

salud, el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en generalò. Esta pena se agrava si el hecho es seguido 
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de muerte de alguna persona, y es sensiblemente menor si el hecho es causado por imprudencia o 

negligencia. 

Artículo: 182. (Uso indebido de aguas) - Ser§ reprimido con prisi·n de quince d²as a un a¶o: 1Ü ñEl que 

ilícitamente y con el propósito de causar perjuicio a otro sacare aguas de represas, estanques u otros 

depósitos, ríos, arroyos, fuentes, canales o acueductos o las sacare en mayor cantidad que aquella a que 

tenga derechoò. 2Ü ñEl que estorbare el ejercicio de los derechos que un tercero tuviere sobre dichas aguasò. 

3Ü ñEl que il²citamente y con el prop·sito de causar perjuicio a otro represare, desviare o detuviere las aguas 

de los ríos, arroyos, canales o fuentes o usurpare un derecho cualquiera referente al curso de ellasò. La pena 

se aumentará hasta dos años, si para cometer los delitos expresados en los números anteriores, se 

rompieren o alteraren diques, esclusas, compuertas u otras obras semejantes hechas en los ríos, arroyos, 

fuentes, depósitos, canales o acueductos. 

Artículo: 188. ñSer§ reprimido con prisi·n de uno a seis a¶os el que, destruyendo o inutilizando diques u 

otras obras destinadas a la defensa común contra las inundaciones u otros desastres, hiciere surgir el peligro 

de que éstos se produzcanò. La misma pena se aplicará al que, para impedir la extinción de un incendio o las 

obras de defensa contra una inundación, sumersión, naufragio u otro desastre, substrajere, ocultare o hiciere 

inservibles, materiales, instrumentos u otros medios destinados a la extinción o a la defensa referida. 

Artículo: 189. ñSer§ reprimido con prisi·n de un mes a un a¶o, el que, por imprudencia o negligencia, por 

impericia en su arte o profesión o por inobservancia de los reglamentos u ordenanzas, causare un incendio u 

otros estragosò. Si el hecho u omisi·n culpable pusiere en peligro de muerte a alguna persona o causare la 

muerte de alguna persona, el máximo de la pena podrá elevarse hasta cinco años. 

Se incorporan los delitos de contaminación y otros daños al ambiente, penadas con multa e inhabilitación, 

cuando la contaminación torne no apta para la ocupación humana un área urbana o rural. Impida el uso 

público de ríos; algunos de los delitos ambientales considerados en el Código Penal son: delitos de 

contaminación del ambiente; el incumplimiento de las normas relacionadas al manejo de residuos sólidos; el 

tráfico ilegal de residuos peligrosos; el tráfico ilegal de especies de flora y fauna silvestre protegida, de 

especies acuáticas, capturar, transformar, acopiar, transportar o dañar ejemplares de especies acuáticas 

declaradas en veda. Realizar actividades de caza, pesca o captura con un medio no permitido, de algún 

ejemplar de una especie de fauna silvestre, o poner en riesgo la viabilidad biológica de una población o 

especie silvestre. Realizar actividades con fines de tráfico, o captura, posesión, transporte, acopio, introducir 

al país o extraer del mismo, algún ejemplar, sus productos o subproductos y demás recursos genéticos, de 

una especie de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda, considerada endémica, amenazada, 

en peligro de extinción, sujeta a protección especial, o regulada por algún tratado internacional del que 

Argentina sea parte. Introducir o liberar en el medio natural, algún ejemplar de flora o fauna exótica que 
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perjudique a un ecosistema, o que dificulte, altere o afecte las especies nativas o migratorias en los ciclos 

naturales de su reproducción o migración. Provocar un incendio en un bosque, selva, vegetación natural o 

terrenos forestales, que dañe elementos naturales, flora, fauna, los ecosistemas o al ambiente. Agravante: 

cuando las conductas descriptas se realicen o afecten un área natural protegida y, el autor o partícipe del 

delito realice la conducta para obtener un lucro o beneficio económico. Cuando de la comisión de estos 

hechos se produzcan daños a la salud o la muerte de personas. 

LEY N° 25.675/2002 General del Ambiente 

Establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la 

preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable. Entre 

las exigencias o presupuestos mínimos de carácter procedimental, se encuentran el procedimiento de 

Evaluación de Impacto Ambiental, la Audiencia Pública y el Sistema de Información Ambiental. La Ley N° 

25.675 regula estos instrumentos en forma general, estableciendo el ñmarcoò institucional de toda 

regulación. Así establece las exigencias mínimas que debe contener cualquier régimen local. Las 

jurisdicciones locales tienen facultad de dictar normas complementarias de los presupuestos mínimos, las 

que pueden ser más exigentes o rigurosas que éstas, pero nunca ignorando sus estándares o imponiendo 

otros inferiores a éstos. Incorpora el concepto de daño ambiental y la obligaci·n prioritaria de ñrecomponerò 

el daño causado al ambiente. El Art.  11. Se refiere a la aplicación del procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental, previo a la ejecución de toda obra o actividad que, en el territorio de la Nación, sea 

susceptible de degradar el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la 

población, en forma significativa. En el Art. 12 se establece el procedimiento. Las autoridades competentes 

determinarán la presentación de un estudio de impacto ambiental (EIAS), cuyos requerimientos estarán 

detallados en ley particular y, en consecuencia, deberán realizar una evaluación de impacto ambiental 

(EIA) y emitir una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) en la que se manifieste la aprobación o rechazo 

de los estudios presentados. El Art. 20 se refiere a la participación ciudadana, a través de procedimientos 

de consultas o audiencias públicas como instancias obligatorias para la autorización de aquellas 

actividades que puedan generar efectos negativos y significativos sobre el ambiente. La opinión u objeción 

de los participantes no será vinculante para las autoridades convocantes; pero en caso de que éstas 

presenten opinión contraria a los resultados alcanzados en la audiencia o consulta pública deberán 

fundamentarla y hacerla pública. El Art. 22  se refiere a un Seguro ambiental y fondo de restauraci·n, ñToda 

persona física o jurídica, pública o privada, que realice actividades riesgosas para el ambiente, los 

ecosistemas y sus elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de cobertura con entidad suficiente 

para garantizar el financiamiento de la recomposición del daño que en su tipo pudiere producir; asimismo, 

según el caso y las posibilidades, podrá integrar un fondo de restauración ambiental que posibilite la 
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instrumentaci·n de acciones de reparaci·nò. 

Decreto Nº 447/2019 establece en cabeza de las personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, 

quienes deberán contratar: un Seguro de Caución por Daño Ambiental de Incidencia Colectiva, Pólizas de 

Seguro con Transferencia de Riesgo, u otros instrumentos financieros o planes de seguro que sean 

aprobados por la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Secretaría general de 

la Presidencia - Ministerio  de ambiente y Desarrollo Sostenible. Coexiste la intervención de distintas 

autoridades de aplicación en materia de seguro ambiental. La autoridad de aplicación en materia de 

seguros es la Superintendencia de Seguros de la Nación. En materia ambiental son competentes las 

autoridades de cada jurisdicción. 

Ratifica acuerdos federales preexistentes. Establece medidas tendientes a la Autogestión. Dedica varios 

artículos al concepto de daño ambiental y determina las responsabilidades por la generación del mismo. 

Crea el Fondo de Compensación Ambiental, destinado a garantizar la calidad ambiental, la prevención y 

mitigación de efectos nocivos o peligrosos sobre el ambiente, la atención de emergencias ambientales, así 

como la protección, preservación, conservación o compensación de los sistemas ecológicos y el ambiente, 

el cual será administrado por la autoridad competente de cada jurisdicción. 

Decreto N° 2.413/02. Promulgación: (Observa los Artículos 3°, 19°, 29°, 32°. Dictado: 27-11-02. 

Publicado: 28-11-02).  

Normas modificadas y/o complementadas por Ley N° 25.675 Honorable Congreso De La Nación Argentina  

Número/Dependencia            Fecha Publicación          Descripción  

Ley N° 24.051 HCN    17-ene-1992        RESIDUOS PELIGROSOS. REGIMEN LEGAL  

LEY N° 25.831/ 2003 Libre Acceso a la Información Ambiental 

Decreto: N° 1.172/2003 (P.E.N.) (Dictado: 03-dic-2003. Publicado en el Boletín Oficial del 04-dic-2003).  

Acceso A La Información Pública - Reglamentos Generales. 

Establece el régimen mínimo de libre acceso a la información pública ambiental y aplica en todas las 

jurisdicciones. Esta ley determina la obligación de facilitar la información ambiental requerida a las 

autoridades competentes de los organismos públicos, en los ámbitos nacional, provincial y municipal, sean 

organismos centralizados o autárquicos, y a las empresas prestadoras de servicios públicos (públicas, 

privadas o mixtas). Establece que la denegación del acceso a la información deberá estar fundada y que 

corresponderá la acción por vía judicial en caso contrario.Determina el deber de las personas físicas y 

jurídicas, públicas o privadas a brindar información y el derecho de los habitantes a solicitarla, en la presente 

norma se define el término información ambiental, considerando particularmente la información relativa al 
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estado del ambiente o a alguno de sus componentes naturales o culturales, las acciones que pudieran 

afectarlo significativamente. ¨Se entiende por información ambiental toda aquella información en cualquier 

forma de expresión o soporte relacionada con el ambiente, los recursos naturales o culturales y el desarrollo 

sustentableò.  

Establece que el acceso a la información será libre, mediando formal solicitud solamente, y gratuita para toda 

persona física o jurídica, a excepción de aquellos gastos vinculados con los recursos utilizados para la 

entrega de la información solicitada.   

 Las Autoridades Competentes Nacionales, Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quedan 

habilitadas para concertar en el ámbito del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) los criterios para 

establecer los procedimientos de acceso a la información ambiental en cada jurisdicción. Centralización y 

difusión. ¨La autoridad ambiental nacional, a través del área competente, cooperará para facilitar el acceso a 

la información ambiental, promoviendo la difusión del material informativo que se genere en las distintas 

jurisdicciones¨. 

Quién gestiona la información ambiental es el Sistema de Información Ambiental Nacional (SIAN). Se ocupa 

de organizar la información y ponerla a disposición de quienes la necesiten. Por medio de Resolución  

161/2020 MADS 02-jun-2020, se ha creado el CENTRO DE INFORMACION AMBIENTAL. 

Asimismo en la ley se establecen los casos en que puede ser denegada la información, plazos para su 

obtención, infracciones y sanciones. 

La información ambiental solicitada podrá ser denegada únicamente en los siguientes casos: Cuando 

pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales; Cuando la 

información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en cualquier estado del 

proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal desarrollo del procedimiento 

judicial;  Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual; Cuando 

pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales; Cuando la información solicitada corresponda a 

trabajos de investigación científica, mientras éstos no se encuentren publicados; Cuando no pudiera 

determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión; Cuando la información 

solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y sus respectivas 

reglamentaciones. 

La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada. Se considerarán infracciones a 

esta ley, la obstrucción, falsedad, ocultamiento, falta de respuesta en el plazo establecido, o la denegatoria 

injustificada a brindar la información solicitada, y todo acto u omisión que, sin causa justificada, afecte el 

regular ejercicio del derecho que esta ley establece. En dichos supuestos quedará habilitada una vía judicial 
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directa, de carácter sumarísima ante los tribunales competentes.  

LEY N°25.743/2004 Protección del patrimonio arqueológico y Paleontológico. 

Decreto Reglamentario N° 1.022/2004.  

ñProtección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológicoò regula toda actividad relacionada al patrimonio 

paleontológico y el Museo Argentino de Ciencias Naturales Bernardino Rivadavia es el 

organismo nacional competente de protección del patrimonio paleontológico, constituyéndose  en la 

Autoridad de Aplicación (AAN). 

Constitución Nacional Argentina: Artículo 4Ü ñSer§n facultades exclusivas del Estado nacional: a) Ejercer la 

tutela del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico, en orden a ello deberá adoptar las medidas tendientes a 

su preservaci·n, investigaci·n y a fomentar la divulgaci·nò. 

Es objeto de la ley la preservación, protección y tutela del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico como 

parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación y el aprovechamiento científico y cultural del mismo. 

Forman parte del Patrimonio Arqueológico las cosas muebles e inmuebles o vestigios de cualquier 

naturaleza que se encuentren en la superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que puedan 

proporcionar información sobre los grupos socioculturales que habitaron el país desde épocas precolombinas 

hasta épocas históricas recientes. Forman parte del Patrimonio Paleontológico los organismos o parte de 

organismos o indicios de la actividad vital de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda 

concentración natural de fósiles en un cuerpo de roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados en 

el subsuelo o bajo las aguas jurisdiccionales. Establece que los materiales arqueológicos y paleontológicos 

que se encontraren mediante excavaciones pertenecen al dominio del Estado. 

LEY N° 25.688/2002. Gestión Ambiental de los Recursos Hídricos 

Decreto  2707/2002 (P.E.N.) 03-ene-2003 REGIMEN DE GESTION AMBIENTAL DE AGUAS.  LEY 25688 

ï PROMULGACION. 

La ley de aguas establece los presupuestos mínimos ambientales para la gestión ambiental del recurso 

hídrico -para la preservación de las aguas, su aprovechamiento y uso racional-, definiendo qué se entiende 

por agua, utilización del agua, y por cuenca hídrica superficial, y declara que son indivisibles las cuencas 

hídricas, como unidad ambiental de gestión del recurso. Crea genéricamente la figura jurídica de los comités 

de cuencas como organismos federales de asesoramiento y les atribuye funciones de autoridad para 

autorizar o no actividades que causen impacto ambiental significativo sobre otras jurisdicciones, lo que es 

materia federal.  

Residuos 
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LEY N° 25.916 de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos. 

Resolución 297/2019. (Fecha de sanción 29-10-2019 publicada en el boletín oficial el 04-nov-2019). 

ñApru®bese la gu²a de buenas pr§cticas ambientales: recomendaciones para la correcta gesti·n de residuos 

en oficinasò. 

Presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión integral de residuos domiciliarios. Establece 

los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión integral de los residuos domiciliarios, sean 

éstos de origen residencial, urbano, comercial, asistencial, sanitario, industrial o institucional, con excepción 

de aquellos que se encuentren regulados por normas específicas. La gestión integral de residuos 

domiciliarios comprende de las siguientes etapas: generación, disposición inicial, recolección, transferencia, 

transporte, tratamiento y disposición final. Son objetivos de la ley: a) Lograr un adecuado y racional manejo 

de los residuos domiciliarios mediante su gestión integral, a fin de proteger el ambiente y la calidad de vida 

de la población) Promover la valorización de los residuos domiciliarios, a través de la implementación de 

métodos y procesos adecuados) Minimizar los impactos negativos que estos residuos puedan producir sobre 

el ambiente; d) Lograr la minimización de los residuos con destino a disposición final. Autoridad competente: 

los organismos que determinen cada una de las jurisdicciones locales. 

 

 

Ley 24.051/91 RESIDUOS PELIGROSOS. 

La Ley Nacional Nº 24051- su Decreto Reglamentario 831/93 y modificatorias, controla la descarga de 

sustancias peligrosas a los recursos hídricos. Establece niveles máximos de concentraciones admitidas para 

el vertido de contaminantes a cuerpos receptores de agua. A nivel nacional existe un marco regulatorio 

efectivamente vigente para los residuos peligrosos desde 1991, sancionado por la Ley N° 24.051 y su 

Decreto Reglamentario N° 831/93. El régimen implementado por esta norma ha sido transformado por la 

sanción en 2002 de la Ley N° 25.612 de Presupuestos Mínimos en materia de Residuos Industriales y de 

Actividades de Servicios.  

Ley N° 25.612/ 2002 Residuos Industriales y Actividades de Servicios 

Determina la sujeción del residuo a un contralor especial en función de su origen como residuo proveniente 

de la actividad industrial o de las actividades de servicios. Establece como objetivos de la ley la minimización 

de los riesgos potenciales de los residuos, la reducción de la cantidad de los mismos, la promoción de 

tecnologías limpias y la cesación de vertidos riesgosos para el ambiente. Prohíbe el ingreso de residuos, 

salvo que seas insumos de otros procesos o los establecidos por convenios internacionales. Fija también las 

condiciones mínimas para las plantas de tratamiento, almacenamiento y disposición final así como la 
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obligatoriedad de presentación de un estudio de impacto ambiental para dichas plantas cuyas características 

se establecerán en el ámbito del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA). La Autoridad de 

Aplicación deberá elaborar y mantener actualizado un listado de elementos o sustancias peligrosas, tóxicas o 

nocivas contenidas en los residuos industriales y de actividades de servicios; también el Poder Ejecutivo 

contemplará la instrumentación de incentivos para los generadores que minimicen la generación de residuos, 

reutilicen los mismos, disminuyendo así los niveles de riesgo. (No reglamentada). 

Decreto N° 1.343/02.Promulgación parcial. Observa los Artículos 51°, 52°, 53° y 54° y el primer párrafo del 

Artículo 60° (Dictado: 25-07-02. Publicado: 29-07-02). 

Normas modificadas y/o complementadas por Ley N° 25.612: 

Número/Dependencia  Fecha Publicación  Descripción  

Ley N° 24.051 HCN                17-ene-1992                  RESIDUOS PELIGROSOS.REGIMEN LEGAL 

Ley N° 25.670 Gestión y eliminación de los PCB´s. Presupuestos mínimos para la gestión y 

eliminación de los PCB´s. (Sancionada: Octubre 23 de 2002. Promulgada: Noviembre 18 de 2002. Boletín 

Oficial Nº 30029 Fecha de Publicación: 19-nov-2002). Reglamentada por decreto: 853/07. Resumen: Los 

Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los Pcbs, en todo el territorio de la 

Nación.  Autoridad de Aplicación. Responsabilidades. Infracciones y Sanciones. Disposiciones 

Complementarias. Síntesis: La presente ley establece los presupuestos mínimos de protección ambiental 

para la gestión de los PCB´s. Determina las finalidades de la norma e incorpora definiciones de los PCB´s, 

aparatos que los contengan, poseedores, descontaminación y eliminación. A los efectos de la presente ley 

será Autoridad de Aplicación el organismo de la Nación de mayor nivel jerárquico con competencia 

ambiental. En carácter de tal tendrá las siguientes obligaciones: a) Entender en la determinación de políticas 

en materia de gestión de PCB´s en forma coordinada con las autoridades competentes de las Provincias y 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el ámbito del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA). 

b) Formular e implementar, en el ámbito del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA), un Plan 

Nacional de Gestión y Eliminación de PCB´s. garantizar la prohibición de la producción, comercialización e 

ingreso al país de PCB´s, la eliminación de PCB´s usados y la descontaminación o eliminación de los 

mismos y de los aparatos que los contengan dentro de los plazos estipulados en la norma. Crea el Registro 

Nacional Integrado de Poseedores de PCB´s y determina quienes deben inscribirse. Establece la 

obligatoriedad de poseer un seguro de responsabilidad civil, caución, fianza bancaria, constituir un 

autoseguro, un fondo de reparación u otra garantía equivalente según lo determine la reglamentación, para 

asegurar la recomposición de los posibles daños ambientales y dar cobertura a los riesgos a la salud de la 

población que su actividad pudiera causar. Las infracciones a la presente ley, así como a su reglamentación 
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y normas complementarias serán reprimidas por la autoridad de aplicación local, La aplicación de estas 

sanciones es independiente de la responsabilidad civil o penal imputable al infractor. 

Decreto N° 2.328/02 Promulgación (Dictado el 18-11-02. Publicado: 19-11-02) Decreto N° 853/07 

Reglamentario. (Dictado: 04-07-07. Publicado: 06-07-07) Normas modificadas y/o complementadas por 

Ley N° 25.670: Honorable Congreso de la Nación Argentina 

Número/Dependencia         Fecha Publicación   Descripción 

Ley N° 24.065 HCN                16-ene-1992                                 Energía Eléctrica. Régimen Legal 

Ley N° 24.051 HCN               17-Ene-1992                                  Residuos Peligrosos. Régimen Legal 

Ley N° 26331 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos. (Fecha de 

sanción 28-11-2007 Publicada en el Boletín Oficial del 26-Dic-2007). Establece Los Presupuestos Mínimos 

de Protección Ambiental para el Enriquecimiento, la Restauración, Conservación, Aprovechamiento y Manejo 

Sostenible de los Bosques Nativos. 

Normas modificadas y/o complementadas por Ley N° 26.331: Honorable Congreso de la Nación Argentina 

Normativa / Número       Fecha publicación      Descripción  

Ley 25675  HCN                     28-Nov-2002            Presupuestos Mínimos para Gestión Sustentable  

Presupuestos Mínimos para El Logro De Una Gestión Sustentable Y Adecuada Del Ambiente, La 

Preservación y Protección de la Diversidad Biológica y la Implementación del Desarrollo Sustentable. 

Principios de la Política Ambiental. Presupuestos Mínimos. Competencia Judicial. Instrumentos de Política y 

Gestión. Ordenamiento Ambiental. Evaluación de Impacto Ambiental. Educación e Información. Participación 

Ciudadana. Seguro Ambiental y Fondo De Restauración. Sistema Federal Ambiental. Ratificación de 

Acuerdos Federales. Autogestión. Daño Ambiental. Fondo De Compensación Ambiental. 

Ley 25831 HCN               07-Ene-2004              Acceso a la Información ï Creación. Objeto. Acceso a La 

Información. Sujetos Obligados. Procedimiento. Centralización y Difusión. Denegación de la Información. 

Plazo para la Resolución de las Solicitudes De Información Ambiental. 

Ley N° 26.562 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para Control de Actividades de 

Quema. (Fecha de sanción 18-11-2009 Publicada en el Boletín Oficial del 16-Dic-2009). Establece 

Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para Control de Actividades de Quema en todo el territorio 

nacional. 

Decreto 2042 / 2009  (P.E.N.) 16-Dic-2009  LEY 26.562 - Su Promulgación. 

Normas modificadas y/o complementadas por Ley N° 26.562: Honorable Congreso de la Nación Argentina 
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Normativa / Número       Fecha publicación      Descripción  

Ley 26815  HCN        16-Ene-2013  Sistema Federal De Manejo Del Fuego ï 

Creación  

Decreto 6 / 2022 (P.E.N.)        12-Ene-2022              Disposiciones, declarase la emergencia ígnea en 

todo el territorio de la Republica Argentina por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia del 

presente decreto, con el fin de adoptar las medidas que resulten necesarias para propiciar y atender con 

carácter inminente la presupresión y combate de incendios, la restauración las de zonas afectadas y la 

prevención de nuevos focos. 

Ley 26639 Régimen de Presupuestos Mínimos para la Preservación de los Glaciares y del Ambiente 

Periglacial. (Fecha de sanción 30-09-2010 Publicada en el Boletín Nacional del 28-Oct-2010). 

Normas modificadas y/o complementadas por Ley N° 26.639: Honorable Congreso De La Nación Argentina 

Normativa / Número            Fecha publicación          Descripción  

Ley 22351 (P.E.N.)                          12-Dic-1980  Declaración de Reservas Podrán Declararse 

Reservas Nacionales o Monumentos Naturales Las Áreas del Territorio de la Republica por su Belleza, Flora 

o Fauna, o en razón de un Interés Científico, Parques Nacionales. Deroganse Las Leyes 18594 Y 20161. 

Ley 25675  HCN                               28-Nov-2002               Presupuestos Mínimos Para Gestión 

Sustentable Presupuestos Mínimos Para El Logro De Una Gestión Sustentable Y Adecuada Del Ambiente, la 

Preservación y Protección De La Diversidad Biológica y La Implementación Del Desarrollo Sustentable. 

Principios de la Política Ambiental. Presupuestos Mínimos. Competencia Judicial. Instrumentos de Política y 

Gestión. Ordenamiento Ambiental. Evaluación de Impacto Ambiental. Educación E Información. Participación 

Ciudadana. Seguro Ambiental y Fondo de Restauración. Sistema Federal Ambiental. Ratificación de 

Acuerdos Federales. Autogestión. Daño Ambiental. Fondo de Compensación Ambiental. 

Ley 27.279 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los Envases Vacíos de 

Fitosanitarios. (Fecha de sanción 14-09-2016. Publicada en el Boletín Oficial del 11-Oct-2016). La presente 

ley establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión de los envases vacios de 

fitosanitarios, en virtud de la toxicidad del producto que contuvieron, requiriendo una gestión diferenciada y 

condicionada. 

Normas modificadas y/o complementadas por Ley N° 27.279: Honorable Congreso de la Nación Argentina 

Normativa / Número   Fecha publicación   Descripción  

Ley 25675  HCN                 28-Nov-2002            Presupuestos Mínimos para Gestión Sustentable 
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Presupuestos Mínimos para el logro de una Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente, la Preservación 

Y Protección de la Diversidad Biológica Y La Implementación del Desarrollo Sustentable. Principios de la 

Política Ambiental. Presupuestos Mínimos. Competencia Judicial. Instrumentos de Política Y Gestión. 

Ordenamiento Ambiental. Evaluación De Impacto Ambiental. Educación e Información. Participación 

Ciudadana. Seguro Ambiental Y Fondo De Restauración. Sistema Federal Ambiental. Ratificación de 

Acuerdos Federales. Autogestión. Daño Ambiental. Fondo De Compensación Ambiental. 

Salud y Seguridad en el Trabajo: 

Ley (Decreto Ley) 19.587/1972 de Higiene y Seguridad en el Trabajo.  

Decreto: 351/79  modificado por decreto: 1057/2003 -Poder Ejecutivo Nacional  (P.E.N.)  11-nov-2003 

Higiene Y Seguridad En El Trabajo Dec. Nros.351/79-911/96-617/97-modificación Publicada en el Boletín 

Oficial del 13-nov-2003.   

Resumen: modificase los decretos nros. 351/79, 911/96 y 617/97, con la finalidad de facultar a la 

superintendencia de riesgos del trabajo para actualizar las especificaciones técnicas de los reglamentos de 

higiene y seguridad en el trabajo, aprobados por el poder ejecutivo nacional en virtud de la ley nro. 19.587. 

Las normas de esta ley son de aplicación en el ámbito de todo el territorio de la República Argentina. La 

materia legislada está definida, esencialmente, por la preocupación de proteger y preservar la integridad de 

los trabajadores, pretendiendo prevenir y disminuir los accidentes y enfermedades del trabajo, neutralizando 

o aislando los riesgos y sus factores más determinantes. Esta ley, reglamentada mediante Decreto 351/79, 

modificado por decreto: 1057/2003, actualiza los métodos y normas técnicas contenidos en la Ley 4.160/73. 

El texto de la ley contiene disposiciones de "Saneamiento del medio ambiente laboral" que protegen a los 

trabajadores contra los riesgos inherentes a sus tareas específicas.   

Ley 24.557/1995 de Riesgos del Trabajo y sus modificatorias. 

Prevención de los riesgos del trabajo. Contingencias y situaciones cubiertas. Prestaciones dinerarias y en 

especie. Determinación y revisión de las incapacidades. Régimen financiero. Gestión de las prestaciones. 

Derechos, deberes y prohibiciones. Fondos de Garantía y de Reserva. Entes de Regulación y Supervisión. 

Responsabilidad Civil del Empleador. Órgano Tripartito de Participación. Normas Generales y 

Complementarias. Disposiciones Finales. 

Res. 230/2003 Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT). 

Obligación de los empleadores asegurados y de los empleadores auto asegurados de denunciar todos los 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a su ART y a la SRT. Obligación de investigar los 

accidentes mortales, enfermedades profesionales y los accidentes graves. Derogase la Res. 23/97 SRT 

(B.O. 20/05/2003). 

Res. 1721/2004 Superintendencia de Riesgos del Trabajo. (SRT) 22-dic-2004 Riesgos Del Trabajo. 
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Programa Para Reducción De Accidentes Mortales. 

Res. 35.550/2011 Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN). 

Seguro de responsabilidad civil por accidentes del trabajo y enfermedades laborales complementario a 

riesgos amparados Ley Nº 24.557. (B.O. 16/02/2011) 

Decreto Nacional 911/96. 

Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la Construcción. Regula las actividades 

desarrolladas por trabajadores en todo el ámbito del territorio de la República Argentina, en relación de 

dependencia en empresas constructoras, tanto en el área física de obras en construcción como en los 

sectores, funciones y dependencias conexas, tales como obradores, depósitos, talleres, servicios auxiliares y 

oficinas técnicas y administrativas. Se incluye en el concepto de obra de construcción a todo trabajo de 

ingeniería y arquitectura realizado sobre inmuebles, propios o de terceros, públicos o privados, 

comprendiendo excavaciones, demoliciones, construcciones, remodelaciones, mejoras, refuncionalizaciones, 

grandes mantenimientos, montajes e instalaciones de equipos y toda otra tarea que se derive de, o se 

vincule a, la actividad principal de las empresas constructoras. 

Res. 231/1996 SRT: 

Reglamentación del Decreto 911/1996. (B.O. 27/11/1996)  

Res. 51/1997 SRT. 

 Establece que los empleadores de la construcción deberán comunicar la fecha de inicio de todo tipo de obra 

y confeccionar el Programa de Seguridad para cada obra que inicien según las características. (B.O. 

21/07/1997)  

Res. 35/1998 SRT. 

Establece un mecanismo para la coordinación en la redacción de los Programas de Seguridad, su 

verificación y recomendación de medidas correctivas en las obras de construcción, a los efectos de 

cumplimentar los arts. 2 y 3 de la Res. 51/1997. (B.O. 06/04/1998). Res. 35/1998 SRT. 

Establece que en aquellos casos en que desarrollarán actividades simultáneas dos o más contratistas o 

subcontratistas, los comitentes deberán llevar a cabo las acciones de coordinación de higiene y seguridad. 

Los empleadores que realicen obras de carácter repetitivo y de corta duración confeccionarán y presentarán 

ante su ART, un Programa de Seguridad. (B.O. 15/09/1999)  

Res. 550/2011 SRT. 

Establece un mecanismo de intervención más eficiente para las etapas de demolición de edificaciones 

existentes, excavación para subsuelos y ejecución de submuraciones, con el fin de mejorar las medidas de 

seguridad preventiva, correctiva y de control en las obras en construcción. (B.O. 29/04/2011) 

Res. 503/2014 SRT. 

Establece que cuando se ejecuten trabajos de movimiento de suelos, excavaciones manuales o mecánicas a 
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cielo abierto superiores a 1,20 m de profundidad, para la ejecución de zanjas y pozos y todo otro tipo de 

excavación no incluida en la Res. (SRT) 550/2011, el Empleador debe adoptar determinadas medidas de 

prevención. (B.O. 14/03/2014). 

Decreto 669/2019. DNU-2019-669-APN-PTE - Ley N° 24.557. Modificación. Las Leyes Nros. 24.557, sus 

Modificatorias, ley 27.348  complementaria de riesgos de trabajo. Promulgada: (PEN) 15-2-17 decreto: 

132/2017. Y La Resolución de La Superintendencia De Seguros de la Nación N° 41.155 Del 6 De Diciembre 

De 2017, artículo 1°- Sustitúyese el artículo 12 de la Ley N° 24.557 y sus modificaciones, por el siguiente: 

ñart²culo 12. Ingreso Base. Establ®cese, respecto del c§lculo del monto de las indemnizaciones por 

incapacidad laboral definitiva o muerte del trabajador, la aplicación del siguiente criterio: A los fines del 

cálculo del valor del ingreso base se considerará el promedio mensual de todos los salarios devengados -de 

conformidad con lo establecido por el artículo 1° del Convenio N° 95 de la OIT- por el trabajador durante el 

año anterior a la primera manifestación invalidante, o en el tiempo de prestación de servicio si fuera menor. 

Los salarios mensuales tomados a fin de establecer el promedio se actualizarán mes a mes aplicándose la 

variación del índice Remuneraciones Imponibles Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE), elaborado 

y difundido por el Ministerio De Salud Y Desarrollo Social. 

 

Tránsito y seguridad vial. 

Ley 24.449. Ley de tránsito y seguridad vial /1994. Decreto nacional 779/95. Anexo l.: sistema de 

señalización vial uniforme. 

El Sistema de Señalización Vial Uniforme comprende la descripción, significado y ubicación de los 

dispositivos de seguridad y control del tránsito y la consecuente reglamentación de las especificaciones 

técnicas y normalización de materiales y tecnologías de construcción y colocación y demás elementos que 

hacen a la calidad y seguridad de la circulación vial (art 1). El señalamiento lo realiza o autoriza el organismo 

nacional, provincial o municipal responsable de la estructura vial, ajustándose a este código, siendo también 

de su competencia colocar o exigir la señal de advertencia en todo riesgo más o menos permanente (art. 2). 

Género, protección de la mujer y regulación de las relaciones laborales 

Constitución Nacional. 

La constitución (Reforma de 1994) Incorpora cláusulas que incluyen los derechos de las mujeres en las 

siguientes temáticas: 1. Reconocimiento con rango constitucional de los tratados y convenciones sobre 

Derechos Humanos, tales como: la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer, la que en su Art. 11 establece la igualdad en el empleo (Art. 75, inc. 22 CN) y laFacultad del 

Congreso Nacional de promover medidas de acción positiva con relación a las mujeres, que garanticen la 

igualdad de oportunidades y de trato y el pleno goce de los derechos reconocidos por la Constitución y los 
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tratados internacionales. (Art. 75 inc.23 CN). 

Ley de Contrato de Trabajo (LCT) N° 20.744 y sus leyes modificatorias.  

Desde 1974 la Ley de Contrato de Trabajo regula las relaciones individuales del trabajo en el sector privado, 

estableciendo un piso básico de derechos. Es complementada por los estatutos profesionales que se aplican 

en algunas actividades, por los Convenios Colectivos de Trabajo y por las leyes de seguridad social y de 

accidentes de Trabajo. Entre otros derechos estipula: el reconocimiento de la plena capacidad de la mujer 

para realizar todo tipo de contratos (Art. 172 LCT). Reconocimiento de la promoción profesional y la 

formación en el trabajo en condiciones igualitarias de acceso y trato como derecho fundamental de los 

trabajadores y las trabajadoras, (Cap. ñDe la Formaci·n Profesionalò LCT). Igualdad de remuneración: 

Igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y femenina por un trabajo de igual valor (Art. 172 

LCT). Prohibición de ocupar a mujeres en trabajos penosos, peligrosos o insalubres (Art.176 LCT). 

Decreto Nacional 254/98 Plan para igualdad de oportunidades entre varones y mujeres en el mundo 

laboral. 

Promueve la igualdad de Oportunidades entre Varones y Mujeres en el Mundo Laboral 

Ley 26.485/2009. De protección integral a las mujeres. y sus modificatorias. 

Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos 

en que desarrollen sus relaciones interpersonales. Derechos Protegidos. Esta ley garantiza todos los 

derechos reconocidos por la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la 

Convención sobre los Derechos de los Niños y la Ley 26.061 de Protección Integral de los derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes y, en especial, los referidos a una vida sin violencia y sin discriminaciones; a la 

salud, la educación y la seguridad personal; a La integridad física, psicológica, sexual, económica o 

patrimonial; a que se respete su dignidad. Modalidades, a los efectos de esta ley se entiende por 

modalidades las formas en que se manifiestan los distintos tipos de violencia contra las mujeres en los 

diferentes ámbitos, quedando especialmente comprendidas las siguientes: Violencia doméstica contra las 

mujeres: aquella ejercida contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, independientemente del 

espacio físico donde ésta ocurra, que dañe la dignidad, el bienestar, la integridad física, psicológica, sexual, 

económica o patrimonial, la libertad, comprendiendo la libertad reproductiva y el derecho al pleno desarrollo 

de las mujeres. Violencia institucional contra las mujeres: aquella realizada por las/los funcionarias/os, 

profesionales, personal y agentes pertenecientes a cualquier órgano, ente o institución pública, que tenga 

como fin retardar, obstaculizar o impedir que las mujeres tengan acceso a las políticas públicas y ejerzan los 

derechos previstos en esta ley. Quedan comprendidas, además, las que se ejercen en los partidos políticos, 

sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad civil. 

Violencia laboral contra las mujeres: aquella que discrimina a las mujeres en los ámbitos de trabajo 
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públicos o privados y que obstaculiza su acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia 

en el mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia física o la realización de 

test de embarazo. Constituye también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral quebrantar el derecho 

de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, incluye el hostigamiento psicológico en forma 

sistemática sobre una determinada trabajadora con el fin de lograr su exclusión laboral. 

Violencia contra la libertad reproductiva: aquella que vulnere el derecho de las mujeres a decidir libre y 

responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los nacimientos, de conformidad con la Ley 

25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable. 

Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos 

de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y patologización de los 

procesos naturales, de conformidad con la Ley 25.929. 

Violencia mediática contra las mujeres: aquella publicación o difusión de mensajes e imágenes 

estereotipados a través de cualquier medio masivo de comunicación, que de manera directa o indirecta 

promueva la explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o atente 

contra la dignidad de las mujeres, como así también la utilización de mujeres, adolescentes y niñas en 

mensajes e imágenes pornográficas, legitimando la desigualdad de trato o construya patrones 

socioculturales reproductores de la desigualdad o generadores de violencia contra las mujeres. 

Decreto 936/2011. Protección integral a las mujeres.  

Promuévase la erradicación de la difusión de mensajes e imágenes que estimulen o fomenten la explotación 

sexual. 

Ley 26.743/2011.Identidad de género. Fecha de sanción 09-05-2012 Publicada en el Boletín Nacional del 

24-Mayo-2012 Derecho De Las Personas ï Se establece el Derecho a La Identidad de Género de Las 

Personas. Derogase el Inciso 4° Del Artículo 19 De La Ley 17.132. 

Ley Nº25.087. Delitos Contra La Integridad Sexual 

Esta ley modifica el Título III del Libro Segundo del Código Penal. Sus principales disposiciones son: 

Sustituye la rúbrica del título "Delitos contra la honestidad" por el de "Delitos contra la integridad sexual". 

Eliminar el concepto de mujer honesta. Reconoce distintos tipos de agresiones sexuales, de acuerdo al daño 

provocado: abuso sexual, abuso sexual calificado y violación. Modifica la definición del artículo 119º sobre 

violación, partiendo de un concepto más amplio, al considerar que el acceso carnal puede ser por cualquier 

vía. Tiene distintos supuestos de agravamiento en los cuales las penas se elevan entre 8 y 20 años de 

prisión o reclusión, agravamiento que se hace extensivo a los casos de abuso sexual calificados en las 

situaciones de ultraje grave y en los mismos supuestos del delito de violación. Deroga el artículo 132º que 

eximía de prisión al delincuente por casamiento posterior con la víctima, eliminando la posibilidad de que el 

violador sea eximido de la pena por casarse con la víctima, en tal caso caso la acción penal se extingue. Las 
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víctimas pueden instar el ejercicio de la acción penal pública con el asesoramiento o representación de 

instituciones oficiales o privadas sin fines de lucro, de protección o ayuda a las víctimas. Separa los delitos 

de corrupción y de prostitución agravando las mínimas de las penas de prisión o reclusión en el caso de 

los/as menores. En ambos casos, establece como límite de minoridad la edad de 18 años. Cuando se trata 

de mayores de esa edad está penada cuando mediare engaño, abuso, relación de dependencia o de poder, 

violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación o coerción. El delito de pornografía sanciona al 

que produjere o publicare imágenes pornográficas o espectáculos en vivo, con la participación de menores 

de 18 años ya quienes facilitare el acceso o lo distribuirá a menores de 14 años. 

Ley N° 24.632, Argentina incorporó al sistema normativo la Convención de Belém do Pará en el año 1996. 

Sancionada el 13 de marzo de 1996 y promulgada el 1 de abril de 1996. Adhiriendo a la Convención de 

Belem do Pará. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.  

Ley  N° 27.501, incorpora el inciso g) al art. 6 de la ley 26.485, acoso callejero como modalidad de violencia 

a la mujer. Modifica el inciso o) del art 9, determinando la implementación de una línea telefónica gratuita y 

accesible destinada a dar contención, información y brindar asesoramiento en materia de prevención de la 

violencia contra las mujeres y asistencia a quienes padecen. 

Determina articular en el marco del Consejo Federal de Educación la inclusión en los contenidos mínimos 

curriculares de la perspectiva de género. Insta a las fuerzas policiales y de seguridad a actuar en protección 

de las mujeres víctimas de violencia de género cuando la violencia ocurre en el espacio público o de acceso 

público. 

Ley N° 27.533 modifica (art 2) de la ley 26.485. Define la violencia política como aquella que se dirige a 

menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restringir la participación política de la mujer. (Art.3) Define 

violencia pública-política contra las mujeres. (art.4). 

Ley NÁ27.499, ñLey Micaelaò, de capacitación obligatoria en género para todas las personas que integran 

los tres poderes tres Estado. Establece la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra 

las mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y 

jerarquías en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación. 

Decreto 123/2021. Crea el Consejo Federal para la prevención y el abordaje de femicidios, travesticidios y 

transfemicidios en el ámbito del Programa Interinstitucional de abordaje integral de las violencias extremas 

por motivo de género. El Consejo se crea con el fin de establecer un ámbito de trabajo interinstitucional que 

garantice un abordaje integral, eficaz y articulado  por parte de los distintos organismos involucrados del 

Estado Nacional, de las provincias y de Ciudad de Buenos Aires, en materia de prevención, investigación, 

sanción, asistencia y reparación de los femicidios, travesticidios y transfemicidios y de otras violencias 

extremas.  

Resolución 48 / 2021. Ministerio De Las Mujeres, Géneros Y Diversidad - Sistema Integrado De Casos 
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De Violencia Por Motivos De Genero.  (Fecha de sanción11-02-2021 Publicada en el Boletín Nacional del 

13-Feb-2021). 

Crea el sistema integrado de casos de violencia por motivos de género (SICVG) en la órbita de la Dirección 

Nacional de Planificación, Seguimiento y Gestión de la Información de la Unidad de Gabinete de Asesores 

del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad con el objetivo de sistematizar la información disponible 

sobre casos de violencia por motivos de género y de constituir una herramienta de consulta y seguimiento 

que permita el diseño de políticas públicas sobre un sustento empírico del fenómeno de la violencia a nivel 

nacional. 

Decreto: 680/2020. Crea El Gabinete Nacional para  la  Transversalización de las Políticas de Género. 

Disposiciones.17/08/2020. Luego de analizar las Leyes Nros. 23.179, 24.632, 26.485 y sus modificatorias, 

26.618, 26.743, 27.412 y 27.499, el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019, Fundamenta la misma 

considerando, Que el derecho a la igualdad ante la ley y el principio de no discriminación se encuentran 

reconocidos en la Constitución Nacional como así también en los Convenios y Tratados Internacionales 

incorporados por el artículo 75 inciso 22. Que mediante las Leyes Nros. 23.179 y 24.632, respectivamente, 

se aprobaron la Convención sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, que 

establecen, dentro de los deberes de los Estados partes, generar políticas e incluir en su legislación interna 

normas destinadas a asegurar el ejercicio efectivo de derechos por parte las mujeres, como así también las 

necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres. Que, 

asimismo, el derecho a la igualdad ante la ley y el principio de no discriminación se encuentran previstos en 

la Constitución Nacional (artículos 16, 37 y 75 incisos 2, 19, 22 y 23) y en diversos instrumentos 

internacionales que gozan de igual jerarquía. Que el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 

está contemplado, en especial, en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará, 1994), que aporta una guía jurídica y política 

insoslayable para el diseño de políticas públicas en estas temáticas, en particular para la puesta en 

funcionamiento de una institucionalidad reforzada en la materia. Que la República Argentina ha sido pionera 

en el reconocimiento y promoción de derechos de las personas LGBTI+ al sancionar la Ley N° 26.618 por la 

que se incorporó el matrimonio igualitario a nuestra legislación; la Ley N° 26.743 en la que se estableció que 

toda persona tiene derecho al reconocimiento de su identidad de género y al trato digno basado en el 

respeto de esta y la Ley N° 27.412 de Paridad de Género en Ámbitos de Representación Política, que 

modificó el Código Electoral Nacional. Por todo lo referido decreta la creación de dicho gabinete, en el ámbito 

de la Jefatura de Gabinete de Ministros, el que tendrá como finalidad garantizar la incorporación de la 

perspectiva de género en el diseño e implementación de las políticas públicas. 

Ley 27.621 Implementación de Educación Ambiental Integral: La presente ley tiene por objeto establecer 
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el derecho a la Educación Ambiental Integral como una Política Pública Nacional conforme a lo dispuesto en 

el artículo 41 de la Constitución Nacional y de acuerdo con lo establecido en el artículo 8º de la Ley General 

del Ambiente, N°25.675; el artículo 89 de la ley de Educación Nacional, 26.206; y otras leyes vinculadas tales 

como ley régimen de Gestión Ambiental del Agua, N°25.688; ley de Gestión de Residuos Domiciliarios, 

N°25.916; ley de Bosques Nativos, N°26.331; ley de Glaciares N°26.639; ley de manejo del fuego, N°26.815; 

y los Tratados y Acuerdos Internacionales en la materia. 

Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos en la Constitución Nacional: Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre Derecho a la vivienda (Art. XI) y a la propiedad privada 

(Art. XXIII). Declaración Universal de Derechos Humanos Derecho a la propiedad (Art. 17) y a la vivienda 

(Art. 25). Convenci·n Americana sobre Derechos Humanos ñPacto de San Jos® de Costa Ricaò Derecho al 

uso y goce de los bienes personales (Art. 21). Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales Derecho a un nivel de vida adecuado (Art. 11). Convención internacional sobre la eliminación de 

todas formas de Discriminación Racial CBD-ONU. Convenio Internacional sobre la Diversidad Biológica. 

ONU Declaración de los Derechos Humanos UNESCO. Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural. 

UNESCO Declaración Universal de los Derechos Lingüísticos. Otros Tratados Internacionales suscriptos por 

Argentina y ratificados por el Congreso Nacional (jerarquía constitucional) Ley N° 22.344 y Ley N° 23.815 

Convención sobre Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres Washington 1973, y Enmienda 

Botswana 1983. Ley N° 23.919 Convenio Conservación de los Humedales como Hábitat de Aves Acuáticas. 

Ramsar 1971, París 1982. Ley Nº 24.071 Convenio Nº 169 de la OIT, sobre Pueblos Indígenas y Tribales. 

Ginebra, 76ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, 1989. Ley N° 24.375 Convenio sobre 

Diversidad Biológica. Río de Janeiro, 1992. Ley Nº 26.305 Convención sobre Diversidad de las Expresiones 

Culturales. París 2005 Ley Nº 26.171 Aprobación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, adoptado por la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas el 06/10/1999, entre otros. 

Contexto Internacional: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 

(CMNUCC). 

Las Leyes N°24.295, N°25.438 y N°27.270, respectivamente, han reconocido la Convención Marco de 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático.  

Ley N°24295  Aprueba la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático. (Fecha 

de sanción 07-12-1993 Publicada en el Boletín Oficial del 11-Ene-1994). Aprueba la Convención Marco de 

Las Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático Adoptada en Nva. York, El 9-5-92 y abierta en Rio De 

Janeiro - Rep. Federativa Del Brasil - El 4-6-92, Que Consta de 26 Artículos y 2 Anexos, que forman parte de 

la presente-.Promulgada por el Decreto Nº 2774 Del 30/12/93. 

Ley N°25.438 Aprueba el Protocolo de Kyoto, de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
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el Cambio Climático, Adoptado En Kyoto - Japón.- (Nota: Publicación Según Ley 24080 - Bo 16/3/2005, 

Pág. 39). 

Ley N° 27.270 Aprueba el Acuerdo de París, (Fecha de sanción 16-09-2016 Publicada en el Boletín 

Nacional del 19-Sep-2016), ñApru®bese El Acuerdo de Paris, Hecho en la Ciudad de Paris ðRepublica 

Francesað El 12 De Diciembre de 2015, que Consta de Veintinueve (29) Artículos, Cuya Copia Autenticada 

En Idioma Espa¶ol Forma Parte de la Presente Leyò. .Observaciones: Entrada En Vigor: 04/11/2016. 

Publicación Conforme Ley Nº 24.080 - B.O. 14/10/2016. Pág. 23). 

Por el cual la Argentina asumió el compromiso de formular y actualizar regularmente programas nacionales 

tendientes a mitigar el cambio climático y facilitar la adaptación a sus efectos. Es válido destacar el Decreto 

del Poder Ejecutivo Nacional 891/2016 que creó el Gabinete Nacional de Cambio Climático para articular 

políticas en la materia. 

Ley N° 27.520 de Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático Global. 

Decreto 1030/2020 - Reglamentación. Ley N° 27.520. La sanción de esta ley formalizó el trabajo del 

Gabinete Nacional de Cambio Climático. En este sentido, se conformó una estructura que garantiza la 

transversalidad de la temática en las políticas de Estado a largo plazo. Este marco jurídico es un avance 

fundamental para elaborar y articular las políticas de cambio climático en el país, y garantizar su 

implementación de manera consensuada y transparente en todo el territorio. 

El Gabinete Nacional de Cambio Climático funciona bajo la órbita de la Jefatura de Gabinete de Ministros y 

es coordinado técnicamente por la Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. La función principal del Gabinete es articular con diversas 

áreas de gobierno de la Administración Pública Nacional para la implementación del Plan Nacional de 

Adaptación y Mitigación al Cambio Climático, y de todas aquellas políticas públicas relacionadas con la 

aplicación de normas establecidas en la ley. 

Como lo establece el artículo 8 de la mencionada ley, el Gabinete se constituye por las máximas autoridades 

de las siguientes áreas de gobierno: Ambiente, Energía, Minería, Producción, Agricultura y Ganadería, 

Industria, Transporte, Desarrollo Social, Relaciones Exteriores, Educación, Deporte, Salud, Ciencia y 

Tecnología, Interior, Obras Públicas, Vivienda, Trabajo, Economía, Finanzas, Seguridad y Defensa.  

 

Resolución: 447/2019 Secretaria de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable.  27-Nov-2019 -

 Primer Plan Nacional de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático ï Etapa De Elaboración. 

ñSe declaró Concluida La Etapa De Elaboración del Primer Plan Nacional de Adaptación y Mitigación al 

Cambio Climático, que tiene como objeto avanzar en el cumplimiento de los objetivos asumidos en el 

Acuerdo de Paris, y los Planes de Acción Nacionales Sectoriales en los Sectores De Energía. Transporte. 

Agro. Industria. Salud. Infraestructura y Territorio. y Bosques que como Anexos Forman Parte Integrante de 
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la Presenteò. 

Resolución 363 / 2021 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  29-Dic-2021.Registro Nacional 

de Proyectos de Mitigaci·n del Cambio Clim§tico. ñCrease el Registro Nacional de Proyectos de Mitigaci·n 

del Cambio Climático, en el Ámbito de la Secretaria de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación 

o en la que en un Futuro la Reemplace. 

Otros Acuerdos Internacionales:  

LEY N° 20.645 "Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo". 

Sancionada: (Enero 31 de 1974. Promulgada: Febrero 8 de 1974). 

Aprueba el "Tratado del Río de la Plata y su frente marítimo", suscripto entre la República Argentina y la 

República Oriental del Uruguay en la ciudad de Montevideo el 19 de noviembre de 1973, y las notas 

revérsales complementarias del mismo, cuyos textos forman parte de la presente ley. 

A través del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, Argentina y Uruguay definieron que 

la Isla sería destinada exclusivamente a reserva natural para la conservación de la fauna y flora autóctonas, 

bajo jurisdicción de la República Argentina. Situación  jurisdiccional que le dio el Tratado del Río de la Plata, 

establece el marco legal para la protección ambiental y desarrollo sostenible de los usos y recursos del Río 

de la Plata. 

 

Ley N° 27.566, y su Decreto 806/20 de Promulgación. 

Aprueba  ñAcuerdo Regional de Escaz¼ò, Buenos Aires, 16 de octubre de 2020 Publicado en el Boletín 

Oficial: 19 de octubre de 2020, sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la 

Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe firmado en 2018 en la ciudad de Escazú, 

Costa Rica. Este acuerdo multilateral a favor del derecho ambiental es a la vez también un tratado de 

derechos humanos que refleja las prioridades y las particularidades de Nuestra región. En consecuencia, 

nuestro país dio un paso trascendental en la lucha contra la crisis climática y la reducción de conflictos socio 

ambientales. Escazú es el primer acuerdo "vinculante" a nivel mundial que establece claras garantías para la 

protección de las personas defensoras de derechos humanos en temas ambientales, sumamente relevante 

en el caso de América Latina y el Caribe, en un momento crucial en el que han quedado de manifiesto los 

efectos de la crisis climática, social y económica en todo el mundo. El Acuerdo de Escazú tiene como 

objetivo garantizar la implementación plena y efectiva en América Latina y el Caribe de los derechos de 

acceso a la información ambiental, participación pública en los procesos de toma de decisiones ambientales 

y acceso a la justicia en asuntos ambientales, así como la creación y el fortalecimiento de las capacidades y 

la cooperación, contribuyendo a la protección del derecho de cada persona, de las generaciones presentes y 

futuras, a vivir en un ambiente sano y a su desarrollo sostenible. 
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4.2.2 Marco Legal de la Provincia de Buenos Aires 

 
Seguidamente se analiza el alcance de la normativa ambiental de la Provincia de Buenos Aires aplicable al 

proyecto en 

Medio Ambiente, Evaluación de Impacto Ambiental, Participación, consulta e información pública 

ambiental 

Constitución de la Provincia de Buenos Aires (reforma 1994).  

A través de su Artículo 28, se les asegura a los habitantes el derecho a "gozar de un ambiente sano y el 

deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras". Por otra parte, en lo 

atinente al dominio sobre el ambiente y a las funciones a encarar, dicho art²culo estipula que: ñLa Provincia 

ejerce el dominio originario sobre el ambiente y los recursos naturales de su territorio incluyendo el subsuelo 

y el espacio aéreo correspondiente, el mar territorial y su lecho, la plataforma continental y los recursos 

naturales de la zona económica exclusiva, con el fin de asegurar una gestión ambientalmente adecuada. En 

materia ecológica deberá preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no 

renovables del territorio de la Provincia; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; controlar el 

impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema (art. 28); promover acciones que 

eviten la contaminación del agua, aire y suelo; prohibir el ingreso en el territorio de residuos tóxicos o 

radioactivos; y garantizar el derecho a solicitar y recibir la adecuada información y a participar en la defensa 

del ambiente, de los recursos naturales y culturales."En cuanto a la conservación y recuperación de la 

calidad de los recursos naturales, el Artículo 28 antes citado hace referencia explícita a que la Provincia 

deberá asegurar políticas en la materia compatibles con la exigencia de mantener la integridad física y la 

capacidad productiva del agua, el aire y el suelo, como asimismo el resguardo de áreas de importancia 

ecológica, de la flora y de la fauna.  El Artículo 67 inc. 2. establece que todo asunto de especial 

trascendencia para la Provincia, puede ser sometido a consulta popular por la Legislatura o el Poder 

Ejecutivo dentro de sus respectivas competencias. Además, establece como posible modalidad para esa 

consulta, el carácter de obligatoria y vinculante por el voto de la mayoría. 

Ley 11.723/95 Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Obliga a que todos los proyectos consistentes en obras o actividades que produzcan o sean susceptibles de 

producir algún efecto negativo al ambiente y/o recursos naturales, obtengan una declaración de impacto 

ambiental expedida por la autoridad ambiental provincial o municipal (art. 10). El artículo 11° obliga a los 

titulares de proyectos a presentar un Estudio de Impacto Ambiental (EIAS), que será sometido a un 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA).  

Res 492/2019. Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 
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Se aplica a la tramitación digital de los procedimientos de evaluación de los proyectos alcanzados por el 

Anexo II Numeral I de la Ley Nº 11.723, en los cuales la emisión de la DIA corresponde al Ministerio de 

Ambiente de la Provincia de Buenos Aires.(MAPBA) en su carácter de Autoridad Ambiental de la Provincia, 

No aplica para aquellos casos en que la emisión de la DIA fuera competencia de las Municipalidades según 

la distribución de competencias establecida en el Anexo II de la citada Ley 11.723. Establece el 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y los requisitos para la obtención de la 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) en el marco de la Ley N° 11.723 en Anexo I y respecto de Obras 

Menores y Anteproyectos según Anexo II y III respectivamente. El ANEXO I establece obras y proyectos 

expresamente pautados especificando las redes pluviales primarias. Establece requerimientos del Estudio 

de Impacto Ambiental (EIAS). En cuanto a la participación ciudadana, el Ministerio de Ambiente PBA, 

considerará la modalidad a elegir para cumplimentar la instancia de participación ciudadana, teniendo en 

cuenta la relevancia social o ambiental del caso. La condición de publicidad de la convocatoria revestirá la 

naturaleza de acto de alcance general no normativo, y podrá hacerse válidamente a través del portal web 

oficial del Ministerio de Ambiente de PBA, sin perjuicio de considerar oportuna la difusión por otros medios 

según el alcance y las características del proyecto. Establece los organismos de aplicación de la Ley, el 

Ministerio de Ambiente PBA y los municipios. Indica asimismo las modalidades a adoptar en cuanto al 

cumplimiento y fiscalización de las normas ambientales.  

Agua. 

Ley 5.965/58. Ley de protección a la fuente de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua 

y a la atmósfera 

Dictamina que ningún establecimiento industrial podrá ser habilitado o iniciar sus actividades, ni aun en 

forma provisional, sin la previa obtención de la habilitación correspondiente y la aprobación de instalaciones 

de agua y desagües industriales. 

Ley 6.253/60 y Decreto 11.368/1961 

Ley de conservación de desagües naturales (arroyo-canal-curso de agua-ríos-lagunas). Cr®anse ñZonas de 

conservaci·n de los desag¿es naturalesò  

Ley 3275 

Desagües privados y de interés público. Saneamiento de tierras. 

Ley Provincial Nro. 12.257/1998 - Código de Aguas de la P.B.A 

Régimen de protección, conservación y manejo del recurso hídrico de la Provincia de Buenos Aires. Crea la 

Autoridad del Agua y establece los derechos y obligaciones para el uso del agua, tanto superficial como 
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subterránea. La autoridad de aplicación es la Autoridad del Agua (A.D.A.) 

Decreto 3511/07 

Reglamentario del Código de Aguas. La autoridad de aplicación es la Autoridad del Agua (A.D.A.) 

Ley N° 12.653 de creación del Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) 

Decreto 3002/06 aprueba el Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista 

Normas para la realización de obras y servicios en la Provincia  

Ley Provincial Nro. 12.257/1998 Código de Aguas 

Regula la construcción, mantenimiento y operación de obras, así como la prestación de servicios (Artículos 

111/120 CA). También las contribuciones para el sostenimiento de la autoridad del agua, la construcción y 

operación de obras públicas y la prestación de servicios (Artículos 112/114 CA), conforme a las siguientes 

pautas (Artículo 112): 

DECRETO ï LEY 10.106/83 y modificatorias (Leyes 10.385, 10.988 y Decreto 2.307/99). Régimen 

general en materia hidráulica. 

Otorga al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a través de sus organismos específicos, la vigilancia, 

protección, mantenimiento y ampliación del sistema hidráulico provincial, confiriéndole el poder de policía 

hidráulico en dicho ámbito a través de la Dirección Provincial de Hidráulica. Establece el régimen provincial 

de hidráulica en un cuerpo único lo relativo a: 

ī Estudios, proyectos, financiamiento y ejecución de obras de drenaje rurales (Capítulo I), desagües 

pluviales urbanos (Capítulo II), dragado y mantenimiento de cauces en vías navegables (Capítulo III); 

dragado de lagunas y otros espejos de agua (Capítulo IV)  

ī Su sistematización; 

ī Cualquier otro trabajo relacionado con el sistema hídrico provincial. 

Sobre la responsabilidad de Hidráulica en la ejecución de los desagües. Los estudios, anteproyectos y 

proyectos de desagües pluviales urbanos podrán ser confeccionados por el Organismo de Aplicación de la 

Provincia o por las Municipalidades indistintamente. Pone a cargo de la Dirección Provincial de 

Saneamiento y Obras Hidráulicas (DIPSOH) la vigilancia, protección, mantenimiento y ampliación del 

sistema hidráulico provincial, así como la aplicación del decreto ley. La ley 6253 instituye zonas de 

conservación de los desagües naturales y prohíbe variar en ellas el uso de la tierra y edificar a nivel inferior 

al de las máximas inundaciones. La Autoridad de Aplicación podrá establecer restricciones al dominio 

privado, penetrar e inspeccionar propiedades privadas sin otro requisito que la identificación de los 
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funcionarios destacados y la indicación de las funciones que están cumpliendo.  

 

Ley Provincial Nro. 12.257/1998 Código de Aguas 

 Establece las restricciones al dominio y las servidumbres administrativas (Artículos 136/150), entre ellas la 

de inundar terrenos ajenos (Artículo 144 inc. c). 

También esta norma dispone restricciones al dominio que el Poder Ejecutivo puede imponer en las vías de 

evacuación del agua de inundaciones y en las zonas de riesgo de inundación (Artículos 151/156) que 

pueden consistir en las prohibiciones de: 

ī Edificar o modificar construcciones de determinado tipo; 

ī Hacer determinados usos de los inmuebles y sus accesorios; 

ī Habitar o transitar por lugares sometidos a riesgo inminente. 

Coincide con el artículo 15 de la Ley 11.964 que establece normas sobre demarcación en el terreno de la 

línea de ribera y las áreas de riesgo y control de inundaciones y faculta al Poder Ejecutivo para definir 

geográficamente las vías de evacuación de inundaciones y las áreas inundables o anegables e imponer 

limitaciones, restricciones y prohibiciones similares a las del código. El mismo artículo también faculta al 

Poder Ejecutivo para imponer las obligaciones de: 

ī Demoler obstáculos al libre escurrimiento de las aguas. 

ī Edificar solo con arreglo a determinadas características de seguridad. 

ī Construir y mantener drenajes y desagües privados. 

ī Modificar obras existentes para adecuarlas a las normas de la Ley 11964. 

ī Construir obras privadas de defensa contra las inundaciones. 

ī Ordenar la demolición a costa del propietario de obras construidas o reparadas en infracción a las 

disposiciones tomadas en virtud de Ley 11964. 

ī Ordenar la evacuación temporal del área amenazada de inundación grave o inminente. 

Decreto Ley 10.106/83. Régimen general en materia hidráulica. 

La Autoridad de Aplicación podrá establecer restricciones al dominio privado, penetrar e inspeccionar 

propiedades privadas sin otro requisito que la identificación de los funcionarios destacados y la indicación 

de las funciones que están cumpliendo.  
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Desplazamiento físico o económico de población 

La República Argentina no cuenta con normativa específica para regular relocalizaciones, reasentamientos, 

readquisición de inmuebles y restablecimiento de los medios de subsistencia para las poblaciones que, como 

consecuencia de la ejecución de proyectos de infraestructura, deban ser trasladados de su residencia 

habitual o lugar en donde desarrollan sus actividades económicas. 

Más allá de ello, existe un cuerpo normativo genérico, compuesto por normas nacionales e internacionales, 

que establecen las obligaciones que asume el Estado de propiciar a todos los habitantes lo conducente al 

desarrollo humano, a un ambiente sano, al progreso económico con justicia social y al acceso a una vivienda 

digna. Estos derechos se encuentran reconocidos en la Constitución Nacional que, en su reforma de 1994, 

ha incorporado pactos y tratados internacionales en materia de derechos humanos, dándoles jerarquía 

constitucional; y en normas de inferior rango. 

Constitución Provincial 

El Artículo 31 de la Constitución Provincial establece que la propiedad es inviolable y que ningún habitante 

de la Provincia de Buenos Aires puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La 

expropiación por causa de utilidad pública, debe ser calificada por ley y previamente indemnizada. 

Ley 5.708 General de Expropiaciones 

Establece que todos los bienes, cualquiera fuere su naturaleza jurídica, son expropiables por causa de 

utilidad pública o interés general, y que las expropiaciones deberán practicarse mediante ley especial que 

determine explícitamente el alcance de cada caso y la calificación de utilidad pública o interés general. Como 

excepción, se dispone que los inmuebles afectados por calles, caminos, canales y vías férreas, y sus obras 

accesorias en las que la afectación expropiatoria está delimitada y circunscripta a su trazado, la calificación 

de utilidad pública queda declarada por la misma Ley Nº5.708. 

Ley de Servidumbre Administrativa de Ocupación Hídrica, Ley Nº14.540 

La presente ley define los lineamientos generales para el establecimiento de servidumbres administrativas a 

favor del Estado Provincial para la ocupación hídrica de todo inmueble de dominio privado situado en el 

territorio provincial. Dicha ocupación hídrica se vincula a la realización de obras cuyo fin implique la 

mitigación de los efectos de las crecidas de los cursos y/o cuerpos de agua.  

La creación de la servidumbre confiere a su titular las facultades de: 

Å Anegar el predio según lo previsto en el proyecto 

Å Instalar mecanismos vinculados al funcionamiento de las obras 

Å Disponer la remoción de objetos y elementos naturales o culturales que obstaculicen la ejecución y 



 48 / 168 

 

Subsecretaría de Recurso Hídricos 

Avda 7 n° 1267 

Buenos Aires, La Plata 

privadahidraulica@gmail.com 

Tel. (0221) 429 -5093 / 5091 

gba.gob.ar                                                                                                                                                                                     

 

 

 

funcionamiento de las obras. 

Å Ingresar, transitar y ocupar los terrenos afectados para la realización de actividades vinculadas al 

estudio, construcción, uso y mantenimiento de las obras. 

El propietario del predio afectado por la servidumbre tendrá derecho a una indemnización por única vez que 

se determinará teniendo en cuenta: 

Å El valor de la tierra en la zona donde se emplaza el predio 

Å La aplicación de coeficientes de ajuste previstos para la determinación de la valuación fiscal del 

inmueble  

EFLUENTES GASEOSOS Y LÍQUIDOS 

Ley 5.965/58 

Prohíbe el envío de efluentes residuales sólidos, líquidos o gaseosos a la atmósfera, cursos y cuerpos 

receptores de aguas, prohíbe, tanto a personas públicas como privadas, el envío de efluentes residuales de 

cualquier tipo y origen a cursos o cuerpos receptores de agua, superficial o subterráneos, que signifique 

una degradación o desmedro del aire o las aguas de la Provincia, sin previo tratamiento de depuración o 

purificación que los convierta en inocuos e inofensivos para la salud de la población. 

Los permisos de descarga de efluentes concedidos o a concederse serán de carácter precario y estarán 

sujetos por su índole a las modificaciones que en cualquier momento exijan los organismos competentes 

(Artículo 5). 

Las municipalidades inspeccionarán los establecimientos a fin de asegurar el cumplimiento de la norma, 

pudiendo aplicar multas, clausurar establecimientos y realizar las obras necesarias para evitar o neutralizar 

la peligrosidad de los efluentes. 

Decreto 1074/2018 

Aprueba la reglamentación de la ley 5965 de protección a las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos 

receptores de agua y a la atmósfera. Deroga el dec.3395/96. Designa autoridad de aplicación al organismo 

provincial para el desarrollo sostenible (ex OPDS). Aplica a generadores de emisiones gaseosas, existente o 

a instalarse, que vierta las mismas a la atmósfera y se encuentre ubicado en el territorio de la Provincia de 

Buenos Aires.Licencia de Emisiones Gaseosas a la Atmósfera (LEGA). Normas de calidad de aire y valores 

establecidos. 

Decreto 3970/1990  

Reglamentación de la Ley 5.965. Modifica decreto reglamentario 2009/60 de la Ley 5.965, deroga el 
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dec.6700/60. 

Decreto 2.009/60 

Decreto Reglamentario de la Ley 5.965/58, contaminación-aire-efluentes líquidos y gaseosos. Regula la 

descarga de efluentes, ya sea a la red cloacal, a la red pluvial, a cursos de agua o a fuentes de agua, 

estableciendo condiciones de composición y de autorización. Obliga al propietario que necesite descargar 

residuos a cualquier cuerpo receptor de la Provincia, a solicitar autorización y cumplir con las condiciones 

físicas y químicas mínimas exigidas. (DEC 260/78 Y 3970/90 modifican) La Autoridad de Aplicación es la 

Autoridad del Agua (ADA). 

Resolución conjunta 504/2019 

Establece comprobación técnica fehaciente de un peligro de daño sobre la salud pública de la población. 

Clausura preventiva de los desagües, las actividades o los establecimientos, de forma total o parcial. 

Resolución ADA 336/03 

Modifica resolución de AGOSBA n° 389/98 relativa a las normas para el vertido de efluentes líquidos a 

conducto pluvial o cuerpo de agua superficial. Establece los parámetros de vuelco. La autoridad de 

aplicación es A.D.A. 

Resolución 389/98 

Modificatoria de la Res. 287/90 fija nuevos límites admisibles a las descargas de efluentes líquidos que se 

efectúen a cuerpos receptores de su jurisdicción. Establece normas de calidad de los vertidos de los 

efluentes líquidos residuales y/o industriales a los distintos cuerpos receptores de la provincia de Buenos 

Aires, en sus Anexos I y II. Adem§s, determinan las ñramas de actividadesò que no podr§n disponer sus 

efluentes líquidos residuales y/o industriales en pozos absorbentes. Incluyen en el listado de sustancias a los 

Pesticidas Organoclorados y Organofosforados que figuran en la Ley Provincial N° 11.720. La Autoridad de 

Aplicación es A.D.A. 

Residuos Sólidos Urbanos - RSU 

Ley 13.592/2006 Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y decreto reglamentario 1215/10 

Tiene como objeto fijar los procedimientos de gestión de los residuos sólidos urbanos, de acuerdo con las 

normas establecidas en la Ley Nacional NÜ 25.916 de ñpresupuestos m²nimos de protección ambiental para 

la gesti·n integral de residuos domiciliariosò. Autoridad de Aplicaci·n: Ministerio de Ambiente (ex OPDS) a 

nivel Provincial y los Municipios. Regula la gestión integral de los RSU para permitir la clasificación de los 

residuos producidos en una zona, determinar el destino y definir el tratamiento adecuado de una manera 

ambientalmente sustentable, técnica, económicamente factible y socialmente aceptable.  
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LEY N° 14.273/2011 RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

Esta Ley define como ñgrandes generadoresò a los s¼per e hipermercados, los shoppings y galer²as 

comerciales, los hoteles de 4 y 5 estrellas, comercios, industrias, empresas de servicios, universidades 

privadas y toda otra actividad privada comercial e inherente a las actividades autorizadas, que genere más 

de mil (1.000) kilogramos de residuos al mes ubicados en el AMBA. Éstos se incorporarán al programa de 

generadores privados del CEAMSE, debiendo hacerse cargo de los costos del transporte y la disposición 

final de los residuos por ellos producidos. 

Los municipios establecerán las condiciones particulares para los grandes generadores alcanzados por la 

presente Ley, los que podrán contratar los servicios de transporte de las prestatarias que realizan el servicio 

público de recolección de residuos domiciliarios, las que procederán a facturarlo en forma diferenciada y de 

acuerdo con la legislación vigente en la materia.  

 

Residuos Peligrosos 

Ley 11.720/95 y Decreto Reglamentario 806/97 modificado por Decreto 650/11. Resumen: Modificación 

del Dec.806/97, Reglamentario de la Ley 11720. (Residuos Especiales-Residuos Industriales-Generados-

Tasa Especial-Autoridad De Aplicación) 

Establece el régimen legal aplicable a la generación, manipulación, almacenamiento, transporte, tratamiento 

y disposición final de residuos especiales en el territorio de la provincia. La ley describe, en su Anexo I, las 

categorías de desechos a controlar mientras que en su Anexo II categoriza la peligrosidad de los residuos y 

en su Anexo III enumera las operaciones de eliminación según las categorías antes señaladas. Autoridad de 

Aplicación será la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires. 

Resolución SPA 592/2000  

Establece requisitos técnicos para el almacenamiento de residuos especiales, en materia de seguridad, 

infraestructura y gestión. La autoridad de aplicación de la ley es el Ministerio de Ambiente. Secretaría de 

Política Ambiental (ex OPDS).  

Ruidos 

Resolución Nº 159/96  

En virtud de la Ley 11.459/93, aprueba la Norma IRAM Nº 4.062 y recomienda su aplicación por parte de 

todos los Municipios de la Provincia. Esta norma estipula que el nivel sonoro equivalente en dBA no deberá 

exceder el valor de 90 dBA y que cuando los ruidos producidos en un establecimiento trascienden a la 

comunidad vecina deberán tomarse las medidas necesarias para revertir la situación planteada. 
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Resolución Nº94/2002 

Se adopta la revisión efectuada por el IRAM en el año 2001 a la norma 4062/1984, para actualizar el 

método de medición y clasificación de ruidos molestos al vecindario. 

Asimismo, mediante esta resolución se recomienda a todos los Municipios competentes del Estado 

Provincial, adoptar la revisión año 2001 de la norma IRAM 4.062/1984 y las revisiones que el Instituto 

Argentino de Racionalización de Materiales efectúe en lo sucesivo, a los fines de la aplicación de la 

legislación vigente para la cual resultan competentes. 

Higiene y Seguridad,  

LEY N° 14.408 DE 2012 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 

La Provincia de Bs. As. Ha establecido a través de esta Ley la implementación obligatoria del Comité Mixto 

de Higiene y Seguridad en el Trabajo para toda empresa con más de 50 trabajadores. Para el caso de las 

empresas entre 10 y 49 trabajadores, deberán contar con un delegado de Higiene y Seguridad 

Uso del suelo. Patrimonio urbanístico 

Decreto Ley Nº 8.912/77 y normas complementarias. Ordenamiento Territorial y el Uso del Suelo. 

Determina la creación de condiciones físico-espaciales que posibiliten satisfacer el menor costo económico y 

social, los requerimientos y necesidades de la comunidad en cuanto a vivienda, industria, comercio, 

recreación, infraestructura, etc. 

Decreto 1496/08. Creación CIOUT: Comisión Interministerial de Ordenamiento Urbano y Territorial de 

la provincia de Buenos Aires.  

Serán funciones y objetivos de la Comisión elaborar los instrumentos normativos, de procedimiento y 

tecnológicos que permitan optimizar y perfeccionar el Sistema de Ordenamiento Territorial Provincial y las 

relaciones concurrentes con los municipios conforme los lineamientos del Decreto Ley 8.912/77 y demás 

normas complementarias. Coordinar el funcionamiento de la C.I.O.U.T. estará a cargo del Ministerio de 

Jefatura de Gabinete y Gobierno, quien tendrá las siguientes competencias: a) Convocar las reuniones de la 

C.I.O.U.T.; b) Organizar la agenda concertada con los organismos intervinientes de los objetivos y acciones 

a desarrollar; c) Llevar el registro de actas de las reuniones; d) Coordinar las acciones conducentes a los 

fines propuestos. 

Áreas Protegidas 

Leyes 12.459 y 12.704  

Establecen el régimen en materia de áreas protegidas en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, las 
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áreas naturales de la superficie, subsuelo terrestre o cuerpos de agua que, por razones de interés general, 

especialmente de orden científico, económico, estético o educativo se sustraen de la libre intervención 

humana (Ley 10.907, con las modificaciones introducidas por las Leyes 12.459 y 12.905 Artículo 1°). 

Podrán ser declaradas reservas naturales áreas para la protección del suelo en zonas susceptibles de 

degradación y regulaci·n del r®gimen h²drico en §reas cr²ticas de cuencas hidrol·gicas los ñPaisajes 

Protegido de Interés Provincial" o "Espacio Verde de Interés Provincial", naturales o antropizados (Ley 

12.704). 

 

4.2.3 Marco Legal del Municipio de Quilmes 

Los municipios cuentan con normativa que le es propia, que él mismo dicta y debe cumplir y aplicar, 

siempre en el marco de las normas provinciales y nacionales que también son de aplicación en su 

ámbito territorial. Si existiere conflicto entre una norma municipal y una de superior jerarquía 

normativa, como es la provincial o nacional, estas últimas primaran sobre la primera. La 

municipalidad ejerce su poder de policía subordinadas a la potestad superior de los poderes 

provinciales de tutelar el recurso natural de su dominio originario. 

 
 

Organización y atribuciones municipales 

 
La Constitución de la Provincia de Buenos Aires encomienda a sus Municipalidades la 

administración de los intereses y servicios locales en cada uno de los partidos que la conforman 

(Artículo 190 Constitución Provincial). 

La organización de los municipios se rige por la Ley Orgánica de las Municipalidades, DL 6769/58- 

Texto ordenado hasta la Ley modificatoria 11.741 que les encomienda: 

- Reglamentar la radicación, habilitación y funcionamiento de los establecimientos 

comerciales e industriales, en la medida que no se opongan a las normas de nivel provincial (Art. 

27). 

- Establecer las zonas industriales y residenciales del partido respectivo, imponiendo 

restricciones y límites al dominio (Art. 28). 

- Reglamentar la prevención y eliminación de las molestias que afecten la tranquilidad, 

el reposo y la comodidad de la población, la contaminación ambiental y de los cursos de agua y la 

conservación de los recursos naturales. 

El Código de Faltas Municipales (Ley 8751) establece que los municipios serán los encargados de 
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aplicar las faltas establecidas (amonestación, multa, arresto e inhabilitación) por el incumplimiento 

de las normas municipales, así como las nacionales y provinciales cuya aplicación corresponda a 

las Municipalidades en el ejercicio de su poder de policía. 

 
 

Facultades propias de los municipios 

 
En el ejercicio de las facultades que les son propias, los municipios de la Provincia de Buenos Aires 

tienen a su cargo la sanción y aplicación de los Códigos de Ordenamiento Urbano y de Edificación 

y de las normas en materia de: 

- Regulación, gestión y control de residuos domiciliarios 

 
- Gestión de uso y administración de la ribera 

 
- Sistema municipal de áreas protegidas 

 
- Gestión, administración y control de espacios públicos y áreas verdes 
 

- Arbolado público 
 

- Promoción y control del uso eficiente del agua 
 
 
ǒ Ordenanza Municipal Nº 7420, de uso del suelo e indicadores urbanísticos en la localidad 

de Quilmes. 

ǒ La ordenanza N° 8889/00 establece el derecho de las personas a gozar de un ambiente 

sano, preservarlo y defenderlo. Brega por la preservación del patrimonio natural, cultural, 

urbanístico, arquitectónico y de calidad visual y sonora. Protege la fauna y flora urbanas, 

propiciando la optimización de los recursos, para lograr un desarrollo sostenible y equitativo del 

Partido de Quilmes. Asimismo, establece medidas para la mejora y preservación de  la calidad del 

aire, suelo y agua. 

ǒ ORD. N° 9348/02: Declara como Parque Natural y Zona de Reserva Ecológica a la Selva 

Marginal Quilmeña. 

ǒ ORD. N° 8255/96: Crea la Reserva Natural Municipal Los Sauces. 

ǒ ORD. N° 10964/08: Crea la Reserva Ecológica y Área de protección ambiental del ex 

Batallón Viejo bueno. 

Arbolado Público  
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ORD.N°10248/08: Define Espacios Verdes Públicos y declara de Interés Público y como 

Patrimonio Natural y Social al Arbolado Público. Asimismo, establece las normas a seguir tanto 

por privados como por empresas, concesionarios o tercerizados por la Obra pública en las 

actividades que requieran extracción de ejemplares en todo el partido de Quilmes. Asimismo, 

determinan la cantidad de árboles a ser repuestos y los organismos responsables de determinar 

las especies y tipos de ejemplares a reemplazar. También se establecen las restricciones al 

Código Civil respecto a árboles y/o arbustos, privilegiar la reforestación con especies autóctonas, 

entre otras normativas. 

Ruidos 

ORD. N° 9732/03: Prohíbe producir, causar o provocar ruidos molestos. Establece las normas, 

métodos y niveles para la medición de los ruidos en establecimientos que desarrollen actividades 

comerciales, industriales, sociales y otras. Rige para ruidos originados por fuentes fijas o móviles 

de emisión en la vía pública, plazas, parques, paseos, y en cualquier lugar en el que se 

desarrollen actividades públicas o privadas. 

Regulación de recolección y disposición final de residuos 

ǒ ORD. N°7777/96: establece la creación de establecimientos destinados al depósito y 

comercialización de materiales de recuperación.  

ǒ ORD. N° 8896/00 y ORD. N° 13019/18: Crea el Registro Municipal de Empresas de 

Contenedores, y establece todas las normas y legislaciones en torno al uso, disposición y 

tratamiento de los volquetes y los residuos depositados en ellos. 

ǒ ORD. N° 9179/01: Establece las normas por las que deben regirse los establecimientos 

comerciales e industriales generadores de materiales residuales producto de las actividades 

desarrolladas en las mismas, ya sean de carácter sólido o húmedo. 
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5. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 
 

5.1. Medio Natural 

5.1.1. Clima 

El área de estudio se caracterizada por presentar un clima: ñsubh¼medo-húmedo, mesotermal, con 

nula o pequeña deficiencia de agua y baja concentración térmica estival" (estación Aeroparque Buenos 

Aires, período 1901-1990). 

Para el presente estudio se utilizaron los datos provenientes de la Estación Meteorológica Aeroparque 

Aero, a una distancia de 31 Km del área del proyecto. 

Para el análisis climatológico se utilizaron datos correspondientes al periodo 1981-2010 y se tuvieron 

en cuenta las siguientes variables: 

- Temperatura: análisis de datos promedio con información mensual, Valores extremos de 

temperatura, temperaturas máximas y mínimas. 

- Precipitación: análisis de datos promedio con información mensual, valores extremos de 

precipitaciones, frecuencia de días con precipitación mayor a 0,1 mm. 

- Humedad relativa: análisis de datos promedio con información mensual. 

- Velocidad y dirección del viento: análisis de datos promedio con información mensual. 

Temperatura: en la Figura 6 se presentan las temperaturas medias registradas en la estación Ezeiza 

Aero para el periodo 1981 ï 2010. Realizando un análisis de los valores de temperaturas se puede 

observar que las mismas siguen un ritmo estacional, muy común en regiones templadas, 

destacándose que en ningún mes del año se registran temperaturas con valores bajo cero. Se observa 

que la temperatura media mensual más elevada para el periodo considerado corresponde al mes de 

enero con 24,5 °C. 
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Figura 6. Temperatura media mensual en °C. Periodo 1981-2010. Elaboración propia DEA-DPH en base a datos del Servicio 

Meteorológico Nacional (SMN) para la Estación Aeroparque Aero. 

Con respecto a las Temperaturas máximas y mínimas mensuales, en la Figura 7 se observa que 

siguen el mismo patrón estacional que las temperaturas medias. La Temperatura máxima del mes de 

enero corresponde a 28° C, siendo este el mes más cálido. Mientras que las temperaturas mínimas 

medias corresponden al mes de Julio con valores correspondientes a los 7-8 °C. 
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Figura 7. Valores climáticos medios. Año 1981-2010. Fuente: datos del Servicio meteorológico Nacional (SMN) para la Estación 

Aeroparque Aero. 

 

Se analizaron los valores de temperaturas extremas diarias (máximas y mínimas). La temperatura 

mínima más baja se registró en el mes de junio con -4,8°C (12/06/1967). Por otro lado, la temperatura 

máxima más alta se registró en el mes de diciembre con 39,6°C (18/12/1995) (Figura 8). 
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Figura 8. Temperaturas extremas diarias. Año 1961-2020. Fuente: datos del Servicio Meteorológico Nacional (SMN) para la Estación 

Aeroparque Aero. 

Precipitación: En la Figura 9 se presentan los valores de precipitación media mensual para el periodo 

considerado. El valor medio anual de precipitaciones acumuladas es de 1081, 5 mm y la precipitación 

media anual tiene un valor de 90,12 mm. Se observa que los valores de precipitación acumulada 

presentan un patrón estacional, siendo mayores para los meses más cálidos (octubre-abril) y menores 

para los meses más fríos (mayo ï septiembre). Marzo es el mes más húmedo con valores medios 

mensuales de 127,6 mm. El mes menos lluvioso corresponde a julio con valores de 52,8 mm 

mensuales 
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Figura 9. Precipitación media mensual. Año 1981-2010. Elaboración propia DEA-DPH en base a datos del Servicio Meteorológico 

Nacional (SMN) para la Estación Aeroparque Aero. 

 

La frecuencia media anual (la cantidad de días con precipitación mayor a 0,1 mm) es de 83 días. El 
mes con mayor frecuencia de días con precipitación mayor a 0,1 mm es Noviembre con 9,4 días 
(Figura 10). 

 

Figura 10. Frecuencia de días con precipitación (> a 0,1 mm). Año 1981-2010. Elaboración propia en base a datos del Servicio 

Meteorológico Nacional (SMN) para la Estación Aeroparque Aero. 

En la Figura 11 se observan los valores extremos de precipitación para el periodo 1961 ï 2021. Se 
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observa que el mes más lluvioso fue marzo, donde se registró una precipitación máxima mensual de 

464 mm (año 1988) y una precipitación máxima diaria de 125 mm (año 1994). El mes menos lluvioso 

corresponde a julio donde se registró una precipitación máxima mensual de 121,2 mm (año 1978) y 

una precipitación máxima diaria de 70 mm (año 1978). 

 

Figura 11. Precipitaciones extremas. Año 1961-2021. Fuente: datos del Servicio Meteorológico Nacional (SMN) para la Estación 

Aeroparque Aero. 

Humedad 

La humedad atmosférica se define como la cantidad de vapor de agua contenida en el aire y varía 

según las condiciones climatológicas.  Los valores medios mensuales varían levemente a lo largo de 

los distintos meses del año y se mantienen por arriba del valor de 66 %. Estos valores elevados 

indican una importante y persistente saturación atmosférica con vapor de agua, muy típica de los 

climas oceánicos. Los valores más altos corresponden a los meses de otoño e invierno (abril-agosto), 

siendo junio y julio los que presentan los valores más altos (77,5 % y 76,6 % respectivamente). Los 

valores más bajos son característicos de los meses de primavera y verano siendo diciembre el mes 

que registra el valor más bajo de humedad relativa (66,6 %) (Figura 12). 
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Figura 12. Humedad relativa (%). Elaboración propia DEA-DPH en base a datos del Servicio Meteorológico Nacional (SMN) para la 

Estación Aeroparque Aero 

Velocidad del Viento: la velocidad media anual de los vientos de la zona es de 15,9 Km/h, presentando 

un valor medio mensual máximo de 17,7 Km/h registrado para septiembre-octubre y un valor mínimo 

de 13,4 Km/h correspondiente al mes de junio. Como se puede observar en la siguiente figura, los 

meses más ventosos se corresponden con las estaciones de primavera y verano (Figura 13). 
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Figura 13. Velocidad del Viento (Km/H). Año 1981-2010. Elaboración propia DEA-DPH en base a datos del Servicio 
Meteorológico Nacional para la Estación Aeroparque Aero 

 

5.1.2. Geomorfología - Geología - Suelos 

 

La morfología y el funcionamiento natural del sistema de la región se hallan fuertemente modificados 

por la gran urbanización, y la alteración de la red de drenaje original con la canalización y/o 

entubamiento de los cursos de agua.  

 

Los dos elementos morfológicos principales del área, son según Frenguelli (1960) la óô terraza altaóô y la 

óôterraza bajaóô. Esta ¼ltima, que bordea al R²o de La Plata, comprende una faja ribere¶a de muy suave 

pendiente y ensanchada hacia el Sur. Pereyra, divide a este sector en planicie poligenética litoral y 

planicie aluvial del Río de la Plata. Respecto al área del proyecto, éste se ubica en la terraza alta, 

sector también denominado por Pereyra como planicie loéssica (Figura 14).  

 

Figura 14. Mapa geomorfológico AMBA. Fuente: Geomorfología de la Provincia de Buenos Aires. Pereyra, 2018 

 

Geológicamente se pueden diferenciar dos grandes unidades: Pampeano y Postpampeano (Cuadro 

Estratigráfico). En la tabla 2 se detallan las unidades más importantes del área de estudio y en la figura 

15 el mapa geológico del área metropolitana bonaerense desarrollado por Pereyra.  

 

 

 
CUADRO ESTRATIGRÁFICO 
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PERIODO FORMACIONES DESCRIPCIÓN 

Holoceno 
Post-pampeano: 

Lujanense y 
Platense 

Limos y arcillas grises y 
verdosas de origen marino. 
Presentes en valles de los ríos, 
depresiones interiores y costa 
del Río de La Plata. La 
Formación Platense representa 
depósitos de cordones litorales 
marinos de la ingresión 
holocena.   

Pleistoceno 

Pampeano: 
Formaciones 
Ensenada y 

Buenos Aires 

Limos y loess de color castaño 
rojizo, presentes en casi la 
totalidad de la llanura Chaco-
Pampeana. 

Plioceno 
Puelches:(Hipop
uelche, Puelche, 

Epipuelche) 

Secuencia de arenas 
cuarzosas, amarillentas a 
blanquecinas. Principal recurso 
de aguas subterráneas de la 
región. Se encuentra entre 15 y 
120 metros. de profundidad. 

Precámbrico 
Basamento 
Cristalino 

Rocas antiguas, plutónicas, 
cuarcíticas, y otras. Prof. 286-
450 metros. 

Tabla 2. Principales unidades estratigráficas del área de estudio. 

 
Los depósitos más antiguos del Pampeano, que corresponden al Ensenadense, están representados 

predominantemente por limos con concreciones calcáreas, de colores pardo-rojizo, aunque pueden 

tener intercalaciones de limo especialmente en su base. 

 

Los sedimentos Postpampeanos se caracterizan por la presencia de limos arcillosos, en parte 

arenosos, de colores grises, amarillentos y verdosos, depositados en ambiente fluvial, 

correspondientes al Lujanense y Platense.  
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Figura 15. Mapa Geológico AMBA. Fuente: Geomorfología de la Provincia de Buenos Aires. Pereyra, 2018. 

 
Los suelos en general tienen un buen desarrollo. Son suelos pardos o negros, profundos y ricos en 

nutrientes, siendo frecuente la presencia de horizontes B arcillosos muy potentes en el desarrollo del 

perfil. En las zonas más deprimidas presentan características hidromórficas en el perfil (presencia de 

moteados de hierro, manganeso y materia orgánica) como consecuencia de condiciones de reducción 

química sobre materiales ricos en sales, lo que condiciona la aptitud para el desarrollo de cultivos en la 

región (Cappannini y Mauriño, 1966).  

 
Los suelos con características intrazonales, son comunes en este sector debido a su posición en el 

relieve. Las condiciones de drenaje pobre se ponen de manifiesto a través de horizontes gleyzados por 

los continuos ascensos del nivel freático. Estas condiciones determinan suelos tipo Alfisoles y 

Vertisoles, con granulometría muy fina, altos niveles de arcilla y color gley (gris azulado). 

 
5.1.3. Recursos Hídricos 

 

El área en estudio se enmarca en la región ambiental denominada Pampa Ondulada, correspondiente al 

sector norte de la provincia de Bs. As., caracterizada por presentar un relieve marcadamente ondulado, con 

una pendiente de 1m/km. 

Esta región corresponde a una cuenca exorreica, donde la red de drenaje superficial, representada por 

una serie de ríos y arroyos de diversa dimensión, presenta una dirección de escurrimiento marcada 

que desemboca en los ríos Paraná y de la Plata. Quilmes se encuentra bordeado por las cuencas del 

Arroyo San Francisco - Las Piedras al Noroeste y por la cuenca del Arroyo Giménez al sureste. Las 

cuencas de ambos arroyos pertenecen a la gran cuenca hidrográfica vertiente superior del Río de la 
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Plata. (Figura 16 corresponde al atlas de cuencas y regiones ambientales de la Provincia de Buenos 

Aires). 

La mayor parte de los cursos de agua lóticos (ríos y arroyos), que desembocan en los ríos Paraná y de 

La Plata tienen un curso definido, de corto recorrido y prácticamente transversales a la línea de la 

costa. 

 

Figura16. Atlas de Cuencas y Regiones Ambientales de la Provincia de Buenos Aires. Fuente: DEA-DPH 

La mayor parte de los arroyos que atraviesan la zona se caracterizan por estar fuertemente 

modificados por la acción antrópica, conservando escasamente sus características originales. Los 

cursos fueron rectificados, desviados de sus recorridos originales, incluso, conectados con canales 

de marea activos. El curso más cercano al sitio del proyecto es el canal Alsina, también 

denominado canal IMPA (Figura 17). 

Canal Alsina (IMPA): se desarrolla entre la Autopista Buenos Aires-La Plata, limitando la zona Norte 

del barrio de La Ribera, hasta su desembocadura en la zona portuaria del Club Náutico Quilmes. 

Posee una longitud de 2.050 m. 
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Figura 17. Traza del proyecto y del Canal IMPA. 

Hidrogeología 

Antiguamente los cursos de agua superficiales, presentaban un carácter efluente respecto del agua 

subterránea, esto es drenan agua subterránea sobre todo en época de estiaje. Actualmente existen 

claras evidencias del comportamiento influente de los mismos, con el consiguiente aporte de elementos 

contaminantes a las napas. 

 

Con respecto al recurso hídrico subterráneo, se debe tener en cuenta que el nivel freático se encuentra 

próximo a la superficie, principalmente en los terrenos bajos, las planicies de inundación de los cursos 

de agua y la costa de los ríos Paraná y de la Plata, aunque sufre frecuentes oscilaciones a causa de las 

precipitaciones y de las variaciones que presenta el Río de la Plata.  

 

Desde el punto de vista hidroquímico, su calidad se encuentra alterada por la intensa actividad antrópica 

que se desarrolla en la región. 

 
El recurso, de acuerdo a sus propiedades litológicas, químicas e hidrológicas, se subdivide en subacuíferos, 

distinguiéndose (Sala y Auge, 1969): 

 

ǒ Epipuelche: Se aloja en sedimentos Pampeanos y Postpampeanos 

ǒ Puelche: Se aloja en las arenas del mismo nombre. 
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ǒ Hipopuelche: Ocupa las Series Paranianas y Preparanianas  

 

El basamento hidrogeológico es coincidente con el basamento cristalino y constituye la base impermeable del 

sistema hidrogeológico, no almacena ni trasmite agua en forma primaria. Puede presentar permeabilidad 

secundaria dada por fisuras, pero los caudales que entrega son sumamente reducidos. 

 

Hipopuelche: constituido por los sedimentos denominados ñEl Rojoò y ñEl Verdeò. Este paquete sedimentario 

presenta materiales de diferente comportamiento hidráulico. Los niveles limosos y arcillosos se comportan 

como acuitardos y acuícludos, mientras que los estratos arenosos constituyen verdaderos acuíferos 

eventualmente explotables. A pesar de los grandes caudales que de estos niveles se pueden extraer, su 

utilización está limitada por la elevada salinidad. 

 

Puelche o Arenas Puelches: son la parte del principal elemento acuífero de la región que provee de agua a 

una gran parte de la población y la industria. Se lo considera isótropo y homogéneo. Su porosidad efectiva se 

calcula entre 10 y 30 % y la dirección de escurrimiento regional es normal al Río de La Plata.  

 

Existen zonas de descarga artificial producto de la explotación intensiva, causante de los denominados "conos 

de depresión", como el que se encuentra en la zona de La Petrolera Sol y en la zona industrial de la rotonda 

de Alpargatas, Quilmes, Berazategui y Varela, y en zonas donde están ubicados los pozos de explotación del 

servicio de Agua Corriente. 

 

El régimen del acuífero Puelche es de tipo no permanente, su variabilidad es de tipo natural en la mayor 

extensión del área y artificial en la zona de explotación que incluye el Gran Buenos Aires donde se ubica la 

zona de estudio. La recarga es autóctona indirecta; el carácter indirecto está dado por las unidades acuíferas 

superpuestas, siendo la capa freática el elemento receptor en primera instancia del aporte meteórico, 

transferido luego en profundidad. 

 
La recarga se produce preferentemente en los sectores interfluviales. La descarga principal se produce en los 

límites negativos. (Río de La Plata y arroyos principales) 

 
El acuífero Puelche merece mayor atención por abastecer de agua para consumo humano, riego y uso 

industrial.  
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Las condiciones actuales del recurso son el producto de un gran crecimiento demográfico y una acelerada 

expansión industrial, cuyas consecuencias son la sobreexplotación creciente del mismo. Esto ha determinado 

una serie de inconvenientes en su estado, propios de un proceso anárquico de crecimiento. 

 

Los inconvenientes más notables en cuanto a agudización del deterioro se deben a la disminución de los 

niveles piezométricos, que determinan la aparición de conos de depresión y la salinización por avance de 

agua inapta. 

 

Epipuelche: Alojado en los terrenos cuaternarios que sobreyacen a las arenas Puelches, constituidos por 

pampeano y Pospampeano. Dada la vulnerabilidad a la contaminación que presenta, sumado a los escasos 

caudales que es capaz de entregar, no es de interés para el abastecimiento a la población de agua apta para 

consumo. 

 

5.1.4. Flora y fauna 

 
Biogeográficamente, la Pampa Ondulada corresponde a la provincia Pampeana-Distrito Oriental 

(Cabrera, 1971). Se trata de una estepa graminosa cl²max com¼nmente denominada de ñpastos 

tiernosò debido a la mayor disponibilidad de agua en el suelo, dominada por numerosas especies de 

los géneros Stipa, Aristida, Melica, Briza, Bromus, Poa, Paspalum, y Panicum, entre otras. Esta 

comunidad se extiende sobre suelos de textura arcilloso-arenosa ligeramente ácidos.  

 

En la actualidad las comunidades naturales se encuentran totalmente transformadas, ya sea por el 

uso de grandes superficies de suelos para explotación agrícola o por procesos de urbanización. Este 

último escenario caracteriza al área de estudio, que actualmente, solo presenta vegetación 

marginal en los arroyos, con un elevado grado de parquización y forestación recreativa, con 

vegetación alóctona o naturalizada. (Clubes, Tiro Federal, entre otros). Figura 18 
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Figura 18. Calle Alberdi donde se va a desarrollar parte de la traza de la obra. A la derecha se observan los predios del 

Club Atletico Quilmes. Fuente: DPH. 

Desde el punto de vista zoogeográfico, las aves son abundantes destac§ndose la ñcotorra com¼nò 

(Myopsitta monacha), el ñhorneroò (Fumarius rufus), el ñcaranchoò (Polyborus sp), el ñbenteveoò 

(Pitangus sulphuratus), entre otros. Los insectos son muy variados, así como los batracios entre los 

que se destacan los ñsaposò (Bufo sp), ñranasò (Leptodactylus). 

 

Al igual que con la vegetación, en el ámbito urbano, el hombre ha alterado la fauna natural, creando 

una fauna compuesta principalmente por mascotas como perros, gatos, algunos roedores y reptiles, 

así como ejemplares equinos, que caracterizan el área de emplazamiento del proyecto. Asimismo, 

debido al importante grado de deterioro de los ambientes naturales en el área de estudio, se han 

generado hábitats propicios para el desarrollo y difusión de especies no deseadas y dañinas para el 

hombre, tales como algunos insectos (moscas, cucarachas, mosquitos) o roedores (ratas, ratones, 

murciélagos).  

 

Dentro de la Ecorregión Pampa, la avifauna de la Provincia de Buenos Aires, es quizás una de las 

más conocidas del país, contando con numerosos antecedentes bibliográficos y abundante material 

de colección. El número de aves registradas en Buenos Aires alcanza casi las 410 especies, 

contando un listado sistemático y un mapeo actualizado. Se registraron 22 especies globalmente 

amenazadas, distribuidas en 25 Áreas de Importancia para la conservación de Aves (AICAs), las que 

prácticamente cubren el mosaico ambiental presente en la provincia y algunas de ellas son de 



70 / 168 

 

Subsecretaría de Recurso Hídricos 

Avda 7 n° 1267 

Buenos Aires, La Plata 

privadahidraulica@gmail.com 

Tel. (0221) 429 -5093 / 5091 

gba.gob.ar                                                                                                                                                                                     

 

 

 

importancia para la conservación de varias de estas especies amenazadas (Di Giacomo et al., 2007) 

(Figura 19). 
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Figura 19. AICAS Provincia de Buenos Aires. Fuente: Giacomo et. al, 2007. 
 

Se destaca que el área de influencia directa de la obra, NO se encuentra emplazada sobre un 

Áreas Importantes para la Conservación de las Aves (AICA) 

 
5.1.5. Espacios verdes y Áreas Naturales protegidas 

 

El Partido de Quilmes cuenta con numerosos espacios verdes compuestos por plazas, paseos y 

parques, los mismos se encuentran protegidos por diversas ordenanzas municipales que establecen 

su preservación, manutención y cuidado (Figura 20). 



 72 / 168 

 

Subsecretaría de Recurso Hídricos 

Avda 7 n° 1267 

Buenos Aires, La Plata 

privadahidraulica@gmail.com 

Tel. (0221) 429 -5093 / 5091 

gba.gob.ar                                                                                                                                                                                     

 

 

 

 

Figura 20. Áreas verdes Partido de Quilmes. Fuente: municipio de Quilmes 

En el área de influencia directa del proyecto, se encuentra la Plaza José de San Martin, destacándose 

no obstante que la misma no intersecta la traza de la obra, no viéndose afectada por el desarrollo de 

la misma (Figura 21).  

 

Figura 21. Ubicación de la Plaza José de San Martin. Fuente: elaboración propia utilizando Google Earth. 
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 Asimismo, el municipio cuenta con tres Áreas Naturales Protegidas: 

ǒ Reserva Natural Municipal Los Sauces - Ordenanza Municipal N° 8255/96 

ǒ Parque Natural y Reserva Ecológica Municipal Selva Marginal Quilmeña - Ordenanza 

Municipal N°9348/02 - 9508/03 

ǒ Reserva Ecológica y Área de protección ambiental del ex Batallón Viejobueno - Ordenanza 

Municipal N°10964/08  

El Parque Natural y Reserva Ecológica Municipal ñSelva Marginal Quilme¶aò, de aproximadamente 

150 hectáreas, protege humedales, juncales, pastizales y bosque ribereño. En sus diferentes 

ambientes pueden observarse alrededor de 100 especies de aves. Si bien el área ha sido declarada 

reserva por ordenanza municipal, la implementación y puesta en valor, se encuentra en manos de un 

grupo de vecinos auto convocados a través de la Asamblea 'No a la entrega de la costa', quienes 

son los encargados de realizar relevamientos del área, visitas guiadas, y demás actividades para 

disfrutar de este importante espacio natural. Se ubica en la costa del Río de la Plata, desde la 

desembocadura del Canal Santo Domingo (Villa Domínico, partido de Avellaneda) hasta el tramo 

final de la Calle Espora (Bernal, partido de Quilmes) en una franja de terreno de unos cinco 

kilómetros lineales.  

En la figura 22 se puede visualizar en el Partido de Quilmes, el área de implantación del proyecto y las 

franjas indicadas con colores rojo, naranja y verde corresponden a diferentes categorías de ordenamiento 

territorial de bosques nativos (OTBN) de la Provincia de Buenos Aires. Como puede observarse, estos 

sectores se desarrollan principalmente a lo largo de la franja costera del Río de la Plata y una parte 

pertenece al Parque Natural y Reserva Ecológica Municipal Selva Marginal Quilmeña. 
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Figura 22. Áreas naturales protegidas en relación al proyecto 

Se debe destacar que, a lo largo de la traza de implantación del proyecto, NO se registran áreas 

naturales protegidas, ni se corresponde a un área identificada dentro del Ordenamiento Territorial de 

Bosques Nativos (OTBN) de la Provincia de Buenos Aires. 

5.2.   Medio Social 

El partido de Quilmes, perteneciente a uno de los 24 partidos que conforman el denominado Gran Buenos 

Aires, y uno de los más antiguos de la provincia se encuentra ubicado a 21 kilómetros al sudeste de la 

Capital Federal, delimitada por los partidos de Berazategui, Río de la Plata, Almirante Brown, Lomas de 

Zamora, Lanús, Avellaneda y Florencio Varela (Figura 23). 

Limita al nordeste con el Río de la Plata, al sudeste con el partido de Berazategui, al sur con el partido de 

Florencio Varela, al sudoeste con el partido de Almirante Brown, al oeste con el partido de Lomas de 

Zamora, al noroeste con el partido de Lanús y al norte con el partido de Avellaneda. 
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Figura 23. Ubicación del partido de Quilmes (Imagen de Google Maps) 

El partido de Quilmes, se encuentra dividido en 6 localidades, implantándose el proyecto en la localidad 

de Quilmes, cabecera del partido (Figura 24). 

 

Figura 24. Localidades del Partido de Quilmes 
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5.2.1 Población y Demografía 

Los valores demográficos indican que la población de Quilmes se estimaba en 582943 habitantes en 2010, 

componiéndose por un 51.63% de mujeres y un 48.36% de hombres (Tabla 3). En cuanto a su 

estructuración en grupos etarios, el 64.76 % de la población está compuesta por personas de entre 15 y 64 

años, el 24.43% por personas de 0 a 14 años y el 10.79% por personas mayores a 65 años (Tabla 4). 

El 92,32% de los habitantes del partido son nativos de Argentina, por lo que las personas que han nacido en 

el extranjero constituyen una minoría representada por un 7,67%. (Tabla 5). 

El Partido de Quilmes ha variado de 518788 habitantes en 2001 a 582943 habitantes en 2010 (Censos 2001 

y 2010 INDEC), con un crecimiento próximo al 13% en el período  

POBLACIÓN TOTAL HOMBRES MUJERES 

CENSO 2001 518.788 250.577 268.211 

CENSO 2010 582.943 281.928 301.015 

VARIACIÓN INTERCENSAL 12,37% 12,51% 12,23% 

Tabla 3.Composición de la Población del Partido de Quilmes según sexo (INDEC, Censos 2001 y 2010) 

POBLACIÓN TOTAL 0 A 14 AÑOS 15 A 65 AÑOS 65 AÑOS O MÁS 

CENSO 2001 518.788 134.426 329.530 54.832 

CENSO 2010 582.943 142.439 377.556 62.948 

VARIACIÓN 
INTERCENSAL 12,37% 5,96% 14,57% 14,80% 

Tabla 4. Composición de la Población del Partido de Quilmes según rangos etarios (INDEC, Censos 2001 y 2010) 

POBLACIÓN TOTAL 
NACIDOS EN LA 
ARGENTINA 

NACIDOS EN EL 
EXTRANJERO 

CENSO 2001 518.788 481.151 37.637 

CENSO 2010 582.943 538.224 44.719 

VARIACIÓN INTERCENSAL 12,37% 11,86% 18,82% 

Tabla 5. Composición de la Población del Partido de Quilmes según lugar de nacimiento (INDEC, Censos 2001 y 2010) 
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5.2.2 Infraestructura de Servicios 

Sobre un total de 177110 hogares que integran el partido de Quilmes, el 9.25% de los mismos poseen 

necesidades básicas insatisfechas y el 27,60% posee una conexión básica o insuficiente a los servicios 

básicos. 

En cuanto al acceso al agua potable, el 1,28% extrae el agua de pozos o mediante perforaciones con bomba 

o motor, el 0,04% la obtiene de lluvia, canales, arroyos o acequias, mientras que el 98.68% restante posee 

agua de red (Tabla 6). A su vez, el 60,80% posee desagüe cloacal, mientras que el 39,20% restante utiliza 

pozo absorbente o descarga libremente al terreno (Tabla 7). 

Por otro lado, en lo que respecta al acceso al gas natural, el 66,97% de los hogares cuenta con gas de red, 

el 32,65% usa gas envasado, mientras que el 0,39% restante utiliza leña, carbón u otro tipo de combustible 

(Tabla 8). 

ACCESO AL AGUA POTABLE HOGARES % 

RED PÚBLICA 174.775 98,68% 

PERFORACIÓN CON BOMBA A MOTOR 1.375 0,78% 

PERFORACIÓN CON BOMBA MANUAL 80 0,05% 

POZO 357 0,20% 

TRANSPORTE POR CISTERNA 447 0,25% 

LLUVIA DE RÍO, CANAL, ARROYO O ACEQUIA 76 0,04% 

TOTAL 177.110 100,00% 

Tabla 6. Hogares del Partido de Quilmes según su acceso al agua potable (INDEC, 2010) 

DESAGÜE DEL INODORO HOGARES % 

A RED PÚBLICA (CLOACA) 105.166 60,80% 

A CÁMARA SÉPTICA Y POZO CIEGO 22.728 13,14% 

SÓLO A POZO CIEGO 44.116 25,51% 

DIRECTAMENTE AL TERRENO 957 0,55% 

TOTAL 172.967 100,00% 

Tabla 7.Hogares del Partido de Quilmes según el tipo de desagüe cloacal (INDEC, 2010) 

COMBUSTIBLE PARA COCINAR HOGARES % 
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GAS DE RED 118.605 66,97% 

GAS A GRANEL (zeppelin) 120 0,07% 

GAS A TUBO 2.074 1,17% 

GAS A GARRAFA 55.624 31,41% 

ELECTRICIDAD 327 0,18% 

LEÑA O CARBÓN 147 0,08% 

OTRO 213 0,12% 

TOTAL 177.110 100,00% 

Tabla 8. Hogares del Partido de Quilmes según su acceso al gas de red (INDEC, Censo 2010) 

Según las bases de datos del Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP) realizado en el año 2016, 

a nivel municipal Quilmes posee unos 57 asentamientos que son caracterizados como barrios populares en 

los que viven 36560 familias, los mismos poseen las siguientes características: 

ǒ Están integrados por 8 o más familias. 

ǒ Más de la mitad de la población no tiene título de propiedad del suelo. 

ǒ Más de la mitad de la población no tiene acceso regular a 2 o más servicios básicos red de agua 

corriente, red de energía eléctrica con medidor domiciliario o red cloacal). 

En particular, en la zona del proyecto de obra no se encuentran barrios populares. 

Gestión de interferencias 

En el área de influencia directa del proyecto se identificaron las siguientes interferencias: 

- Red de agua potable ( Empresa AySA) 

- Red de cloaca (Empresa AySA) 

- Red de Gas de alta presión (Metrogas) 

- Red subterránea de media y baja tensión (Empresa EDESUR) 

- Red subterránea de telecomunicaciones (Empresa EDESUR) 

Durante la etapa constructiva de la obra, la empresa contratista deberá seguir los lineamientos 
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establecidos en el Programa de Gestión de Interferencias del Plan de Gestión Ambiental y Social de 

la presente obra. Además, se deberán realizar todas las consultas pertinentes con las empresas 

prestatarias de servicios.  

Los planos de las redes de servicios y las notas de solicitud de infraestructura de servicios a las empresas 

prestatarias figuran en el Anexo II del presente EIAyS. 

5.2.3 Vías de comunicación 
 
Para llegar al partido de Quilmes se accede a través de la Autopista Buenos Aires-La Plata, el Puente 

Pueyrredón-Avenida Mitre-Avenida Belgrano-Triángulo de Bernal, el Puente Nicolás Avellaneda-Acceso 

Sudeste-Autopista Buenos Aires-La Plata (Quilmes Centro) y una serie importante de ómnibus de larga 

distancia y servicio de charters desde y hacia Capital Federal (CABA). 

Asimismo, el partido cuenta con estaciones del sistema ferroviario de la línea FF.CC Roca, que lo une con la 

ciudad de Buenos Aires y La Plata (Figura 25). 

 

 
Figura 25. Principales accesos al Partido de Quilmes. 

Ref: en color marrón Rutas, en violeta Autopistas y en negro punteado Ferrocarriles. 
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5.2.4 Educación 

El 93.85% de los habitantes del Partido de Quilmes saben leer y escribir, mientras que solo el 6.15% de los 

pobladores son analfabetos. 

Según datos suministrados por el INDEC 2010, el 41,80% de la población ha completado o se encuentra 

cursando el nivel primario, el 36,73% cursa o posee el secundario completo, mientras que el 16,32% 

restante posee estudios superiores (universitarios o terciarios) completos o en curso (Tabla 9). 

NIVEL EDUCATIVO QUE CURSA O CURSÓ CASOS % 

INICIAL (JARDÍN-PREESCOLAR) 25.152 4,66% 

PRIMARIO 206.868 38,32% 

EGB 18.782 3,48% 

SECUNDARIO  171.734 31,81% 

POLIMODAL 26.573 4,92% 

SUPERIOR NO UNIVERSITARIO 36.171 6,70% 

UNIVERSITARIO 49.543 9,18% 

POST UNIVERSITARIO 2.415 0,45% 

EDUCACIÓN ESPECIAL 2.636 0,49% 

TOTAL 539.874 100,00% 

Tabla 9. Composición de la Población del Partido de Quilmes según nivel de escolarización alcanzado (INDEC, Censo 2010) 

El Partido de Quilmes cuenta con 454 instituciones educativas que abarcan la totalidad de los niveles de 

instrucción (inicial, primario, secundario, terciario y superior), 316 de ellas son de carácter público y las 227 

restantes pertenecen al sector privado (Tabla 10). 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS EN EL PARTIDO DE QUILMES 

TIPO DE ORGANIZACIÓN 
DEPENDENCIA TOTAL Estatal Privado 

Jardín de Infantes  73 83 156 
Centros Educativos de Nivel Primario 87 59 146 
Centros Educativos de Nivel Secundario  94 58 152 
Centros de Alfabetización  6 - 6 
Centros de Educación Física  2 - 2 
Centros de Formación Profesional  10 4 14 
Centros de Formación Laboral  1 1 2 
Centros de Educación Complementaria  1 - 1 
Centros de Educación para Adultos  21 - 21 
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Centros de Estimulación y Aprendizaje 
Temprano  

- - - 

Centro de Investigación Educativa  1 - 1 
Escuela de Educación Especial  7 10 17 
Escuela Secundaria Agropecuaria  1 - 1 
Escuela Secundaria Técnica  9 - 9 
Instituto Superior de Formación Docente  3 12 15 
TOTAL  316 227 454 

Tabla 10. Instituciones Educativas del Partido de Quilmes (Dirección de Educación y Planeamiento Educativo. Elaboración DPH)

 
En el área de influencia directa de la obra se encuentran 7 de los establecimientos antes mencionados, 

abarcando niveles desde inicial hasta universitario (Tabla 11y Figura 26). Durante la etapa constructiva de la 

obra, la empresa contratista deberá seguir los lineamientos establecidos en el Programa de Gestión de 

Interferencias del Plan de Gestión Ambiental y Social de la presente obra. 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA OBRA 

Tipo de Establecimiento Dependencia 

Jardín de Infantes n° 925 Público 

Colegio Normal Quilmes Público 

Colegio San Jose Hermanas Nstra Sra del 
Rosario 

Privado 

Universidad EMBA Privado 

Escuela de la Victoria Privado 

Colegio Sagrado Corazón de Jesús Privado 

Colegio Ausonia Privado 

Tabla 11. Instituciones educativas en el área directa del proyecto. 
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Figura 26. Establecimientos educativos en el área de influencia directa de la obra. (Elaborado por DPH con imágenes de Google 

Earth) 

5.2.5 Salud 

El partido de Quilmes cuenta con dos hospitales, 45 Centros de Salud, unidades sanitarias y CAPS (Centros 

de Atención Primaria de Salud), 24 clínicas de diversas especializaciones y unas 60 farmacias (Figura 27). 
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Figura 27. Centros de Salud del Partido de Quilmes. En Amarillo Hospital Materno Infantil Oller, Verde Hospital Iriarte, Naranja 

Centros de Salud, Unidades Sanitarias y CAPS. (Tomado del Mapa Interactivo del sitio oficial del Municipio de Quilmes 

http://gis.quilmes.gov.ar/mapa_interactivo/) 

Respecto del estado de cobertura en salud de la población del Partido de Quilmes, el 62,60% de los 

habitantes cuenta con obra social o prepaga, el 0,81% es beneficiario de programas o planes estatales de 

salud, y el 36,59% restante no posee cobertura médica de ningún tipo (Tabla 12). 

COBERTURA DE SALUD CASOS % 

OBRA SOCIAL (INCLUYE PAMI) 269.573 46,22% 

PREPAGA A TRAVÉS DE LA OBRA SOCIAL 65.701 11,26% 

PREPAGA SÓLO POR CONTRATACIÓN VOLUNTARIA 29.820 5,11% 

PROGRAMAS O PLANES ESTATALES DE SALUD 4.708 0,81% 
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NO TIENE OBRA SOCIAL, PREPAGA O PLAN ESTATAL 213.430 36,59% 

TOTAL 583.232 100,00% 

Tabla 12. Composición de la Población del Partido de Quilmes según acceso a cobertura en salud (INDEC, Censo 2010) 

 

En el área de influencia directa de la obra se encuentran 4 de los establecimientos antes mencionados 

(Tabla 13 y Figura 28). La empresa contratista deberá seguir los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión de Interferencias del Plan de Gestión Ambiental y Social  durante toda la etapa constructiva 

de la obra.  

INSTITUCIÓN DEPENDENCIA 

Centro Ginecológico Dra. Hruby Privado 

Centro de Oídos, Nariz y Garganta Privado 

CEMEGO Privado 

Psicosalud Privado 

Tabla13. Centros de salud en el área directa del proyecto

 
 

Figura 28. Mapa con la ubicación de los centros de salud en el área de influencia directa de la obra (elaborado por DPH con 
imágenes de Google Earth). 
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5.2.6 Empleo, actividad económica e industria 

En lo referente al empleo, en el Partido de Quilmes el 60.66% de la población posee empleo mientras que el 

39.33% restante es inactiva o se encuentra desempleada (Tabla 14). Asimismo, el 78.74% de los 

trabajadores ejercen su actividad económica en el sector privado, mientras que solo el 21,86% restante 

pertenece al sector público en sus distintas jurisdicciones (nacional, provincial y municipal) (Tabla 15). 

CONDICIÓN ACTIVIDAD CASOS % 

OCUPADO 271.784 60.66% 

DESOCUPADO 20.511 4.57% 

INACTIVO 155.737 34.76% 

TOTAL 448.032 100,00% 

Tabla 14. Composición de la Población del Partido de Quilmes según condición de actividad (INDEC, Censo 2010) 

SECTOR EN EL QUE TRABAJA CASOS % 

PÚBLICO NACIONAL 15.526 7,76% 

PÚBLICO PROVINCIAL 17.072 8,53% 

PÚBLICO MUNICIPAL 11.138 5,57% 

PRIVADO 156.381 78,14% 

TOTAL 200.117 100,00% 

Tabla 15. Composición de la Población del Partido de Quilmes según sector en el que trabaja (INDEC, Censo 2010) 

Principales actividades económicas 

La industria es la principal fuente de ingresos del partido. Existe una gran cantidad de industrias, siendo la 

más importante la Cervecería y Maltería Quilmes, de relevancia nacional e internacional. Otras fábricas 

locales son Cattorini Hnos. (vidrio), Sempere S.A. (del área de climatización), Fox (equipamientos 

deportivos), Esferomatic (válvulas), Algomec S.R.L. (accesorios forjados para cañerías de alta presión), 

Plásticos Romano (envases industriales), Prensadora Quilmes (metalúrgica), Cerámica Quilmes (ladrillos), 

Capitán del Espacio (alfajores), Gramma Plásticos (envases farmacéuticos). 

Entre las internacionales se encuentran las estadounidenses Sealed Air (sistemas de empaque), Grace 

(productos químicos para la construcción), Visteon (autopartista; cerró en 2014), entre otras. 

Asimismo, también existen algunos laboratorios industriales, como es el caso del local Drawer 

(medicamentos hospitalarios) y el danés Chr. Hansen (industria alimenticia). A su vez en el área de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Estados_Unidos
https://es.wikipedia.org/wiki/Estados_Unidos
https://es.wikipedia.org/wiki/W._R._Grace_and_Company
https://es.wikipedia.org/wiki/Visteon
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Drawer_S.A.&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Dinamarca
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Chr._Hansen&action=edit&redlink=1
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influencia indirecta de la obra se encuentra el Parque Industrial Tecnológico Quilmes, el cual se se 

encuentra ubicado sobre Camino General Belgrano (Ruta Provincial NÜ 14) y el Parque Industrial ñLa 

Bernalesaò, que tiene como premisa que todas las empresas radicadas en este parque deben ser inocuas al 

medio ambiente. 

En la Tabla 16 puede apreciarse el detalle de todas las actividades económicas desarrolladas en el partido 

de Quilmes. 

TIPO DE ACTIVIDAD % ACUMULADO 

AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA 0,23% 0,23% 

EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTER 0,07% 0,30% 

INDUSTRIA MANUFACTURE 13,22% 13,52% 

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AIRE 
ACONDICIONADO 

0,53% 14,05% 

SUMINISTRO DE AGUA; ALCANTARILLADO, GESTIÓN DE 
DESECHOS Y ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

0,14% 14,19% 

CONSTRUCCIÓN 9,78% 23,97% 

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACION 
DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS 

13,71% 37,68% 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 7,09% 44,77% 

ALOJAMIENTO Y SERVICIOS DE COMIDAS 3,86% 48,63% 

INFORMACION  1,42% 50,05% 

ACTIVIDADES FINANCIERAS Y DE SEGUROS 2,36% 52,41% 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 0,08% 52,49% 

ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS 3,44% 55,93% 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS DE APOYO 12,87% 68,80% 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA; PLANES DE SEGURO 
SOCIAL OBLIGATORIO 

5,07% 73,87% 

ENSEÑANZA 9,58% 83,45% 

SALUD HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES 5,24% 88,69% 

ARTES, ENTRETENIMIENTO Y RECREACIÓN 0,33% 89,02% 

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 2,67% 91,69% 
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ACTIVIDADES DE LOS HOGARES COMO EMPLEADORES DE 

PERSONAL DOMÉSTICO; O PRODUCTORES DE BIENES 
5,93% 97,62% 

SIN DESCRIPCIÓN 2,38% 100,00% 

TOTAL PRODUCCIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS  

100,0% 

 

Tabla 16.  Detalle de las actividades realizadas en el Partido de Quilmes según condición de actividad (INDEC, Censo 2010)

 
Dentro del área de influencia directa de la obra no se encuentran establecimientos industriales. 

Uso del suelo 

La planificación y utilización actual del suelo reconoce los diversos usos, según se indica en la Ordenanza 

Municipal 4545/79 y su modificatoria 4930/82 de Ordenamiento Territorial y Usos del Suelo. 

El sector de influencia de la obra, corresponde al urbano residencial y comercial, con algunos sectores de 

usos específicos de tipo recreativo y esparcimiento (Plaza San Martin y los clubes Atlético Argentino de 

Quilmes y Quilmes Atletic Club). (Figura 29) 

 

Figura 29. Uso del suelo del sector según ordenanza municipal. En VERDE Uso Recreativo, NARANJA Uso Residencial, ROJO Uso 

Comercial, AZUL Zona de Interés Urbano Base Naval. Fuente. UrbaSig 
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Los usos que se encuentran en el área de influencia directa de la obra son: 

ǒ Uso Urbano: en el que se incluyen zonas comerciales, habitacionales (urbanizaciones de alta y baja 

densidad), institutos educativos, cárceles, etc. 

ǒ Uso Recreativo: incluye espacios verdes, parques, plazas, clubes, campos de deporte, aeródromo, 

estadios de fútbol, etc.  

5.2.7 Patrimonio Histórico Cultural 

La historia de Quilmes se remonta a la segunda fundación de Buenos Aires, en 1580 por Juan de Garay, 

cuando se produce el reparto de las tierras aledañas en "suertes de estancias", correspondiendo la zona de 

Quilmes a Pedro de Xeres, Pedro de Quirós y Pedro de Izarra. En total fueron treinta suertes distribuidas 

sobre la costa desde el Riachuelo hasta las proximidades de Magdalena, a partir de lo que se fueron 

modelando las estancias.  

Tras la llegada de los españoles, la costa de Quilmes era utilizada para actividades de contrabando, en la 

cual se acentuaba el tráfico de esclavos. Los productos manufacturados, introducidos por los barcos 

europeos, eran cambiados por productos agrícola-ganaderos. La cría de ganado bovino y equino 

(introducido en los comienzos de la conquista española) siguió en continuo progreso. 

Pero quizás la historia más relevante comienza en 1665, cuando acosados por los españoles, los Indios 

Kilmes, después de más de 100 años de resistencia, fueron expulsados del lugar en el que habitaban en los 

valles calchaquíes de una antigua provincia Inca -en la actual provincia de Tucumán. Los Kilmes se habían 

sublevado contra los conquistadores españoles, pero luego de diversos enfrentamientos, el gobernador de 

Tucumán, Mercado y Villacorta, invade el valle reduciendo a los pueblos alzados que, diezmados por el 

hambre y el aislamiento, son desarraigados de sus cerros. 
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Figura 30. Grabado de 1806 en el que se observa a las flotas Inglesas aliadas a las fuerzas Españolas librando el combate de 

Quilmes en las costas de dicha localidad. 

Los Kilmes fueron desterrados y fue así que el último baluarte de la civilización se convirtió en una larga 

caravana de familias indígenas obligadas a dejar sus tierras y a reafincarse a más de 1.000 kilómetros sobre 

una barranca frente al Río de la Plata. Doscientas familias llegadas al lugar establecieron en 1666 el primer 

poblado al sur del Riachuelo: la Reducción de la Santa Cruz de los Indios Kilmes. Alrededor de la capilla 

original estaban los humildes ranchos de barro y paja. La zona de influencia de la capilla se extendió a otros 

poblados, y contrariando lo dispuesto en el reglamento de la creación, fueron penetrando en la reducción 

otros pobladores no indígenas. 

En el año 1780, la zona fue dividida en tres partes: Quilmes (que llegaba hasta Ensenada y comprendía las 

actuales Avellaneda, Lomas de Zamora, Florencio Varela, Berazategui y La Plata), Magdalena y San 

Vicente, y éstas dos últimas pasaron a ser partidos. En 1784 la "Parroquia de Quilmes" se constituyó en 

"Partido de Quilmes" subdividido en seis cuarteles. 

La costa quilmeña era el principal escenario de los enfrentamientos por ser considerada su punto débil, por 
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la facilidad para el desembarco y por su cercanía a Buenos Aires. El 25 de junio de 1806 unos 1.600 

ingleses desembarcaron en Quilmes y, tras combatir con la milicia que dirigía Pedro Arce, ocuparon las 

barrancas de Quilmes (Figura 30). Un año más tarde, el 28 de junio de 1807, la segunda invasión 

desembarcó tropas en Ensenada. La marcha de los ingleses fue muy pesada dadas las dificultades del 

terreno. Tuvieron que atravesar desde la Ensenada unos bañados de unos seis kilómetros hasta el primer 

campamento en lo que hoy es La Plata. De allí atravesando varios arroyos hasta llegar a la reducción de los 

Quilmes y luego intentar cruzar el Riachuelo sumaban unos 50 kilómetros. Todos los habitantes, libres o 

esclavos, combatieron logrando impedir el avance de las tropas inglesas. 

La fecha de fundación de Quilmes se adoptó el 14 de agosto, en virtud del decreto del Triunvirato 

disponiendo desde ese momento, en 1812, declarar extinta la Reducción y a su vez, la creación de la 

localidad. Se tomó este día para conmemorar el aniversario de la ciudad porque no hay constancia 

fehaciente de la fecha exacta de la instalación de los indios Kilmes en la ribera del Plata. Al dar por 

extinguida la reducción, se igualaba a los indios Kilmes con los demás ciudadanos, importante 

determinación que terminó con las restricciones que impedían el normal desarrollo del pueblo. El centro de 

la planta urbana era la plaza y la iglesia de la antigua Reducción y se extendía desde la barranca hasta la 

actual Av. Hipólito Yrigoyen y desde la Av. Alberdi hasta Av. Brandsen. 

Después del fin de la Reducción, las tierras de los alrededores de Quilmes comenzaron a ser regaladas o 

vendidas a bajo precio a distintas personalidades de la Ciudad de Buenos Aires. Muchos instalaron en esa 

zona sus casas de fin de semana. Además, se registró la llegada de otros pobladores, criollos y españoles 

dedicados al comercio y contrabando de cueros vacunos, dando origen al establecimiento de las estancias 

que generó el desarrollo económico de la zona (Figura 31). 
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Figura 31. Primer plano urbano del pueblo de Quilmes y la distribución de propiedades. 

En 1827 se creó la primera escuela primaria y en 1828 se levantó la primera iglesia de adobe cocido. A 

partir de ese momento se produjo un continuo crecimiento de la comunidad. 

El 12 de marzo de 1852 se divide Quilmes para dar nacimiento a Barracas al Sur, hoy Avellaneda, que logra 

su autonomía incluyendo a las tierras de Lanús. En 1861 se separa Lomas de Zamora y en 1873, Almirante. 

Brown. En 1891 se divide Florencio Varela y el último en lograr la autonomía municipal fue Berazategui en 

1960. 
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Continuando con la cronología, en 1855 se realizó la primera elección municipal y fue elegido Tomás Flores 

como primer Juez, instalándose un año después la primera municipalidad. 

Durante 1868, luego de una epidemia de cólera y de creada una Comisión Sanitaria, surgirá la idea, 

concretada años más tarde, de construir un hospital. El ferrocarril, el telégrafo y el tranvía a caballo llegan a 

Quilmes entre 1872 y 1873 (Figura 32). También se inauguran la Biblioteca Popular y el primer Peri·dico ñEl 

progreso de Quilmesò (Figura 

33).  

Figura 32. Estación de Ferrocarril de Quilmes el año de su fundación. 
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Figura 33. Primer ejemplar del Diario El Progreso de Quilmes 

En 1888 se instaló la Cervecería y Maltería Argentina de Quilmes, y luego esta tendencia continuó con la 

creación de otras fábricas de gran importancia para la zona, como Rigolleau, en Berazategui, la Maltería, en 

Hudson y la papelera en Bernal (Figura 34). 

 

Figura 34. La Cervecería y maltería Quilmes a principios del siglo XX. 

En 1915 se inauguró La Rambla sobre la ribera, un complejo que contaba con piletas, hotel, restaurante, 

confiterías y cine al aire libre, dándole a Quilmes una preeminencia como centro turístico. El 2 de agosto de 
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1916 el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires declara óciudadô al pueblo de Quilmes, por medio de la 

Ley N° 3.627. 

Se establecen nuevas industrias, ya no a la vera de las vías de ferrocarril sino cerca de los caminos o del 

recorrido del tranvía eléctrico, generando la creación de barrios obreros en las cercanías de las plantas 

fabriles extendiendo de esta manera la trama urbana hacia a periferia. De esta manera comienza a poblarse 

La Colonia (Quilmes Oeste) y Bernal Oeste. 

La riqueza histórica del partido se ve expresada principalmente a través del patrimonio urbanístico y 

arquitectónico, que constituye uno de los elementos que conforman la base cultural sobre la cual se afirma 

la identidad de la comunidad y es el conjunto de valores que conforman el ámbito urbano, arquitectónico e 

histórico, que referencian la memoria colectiva de los lugares con sus pobladores.  

El partido de Quilmes cuenta con una gran cantidad de hitos de interés cultural, museos y sitios 

patrimoniales, muchos de ellos emplazados en los actuales cascos históricos de las localidades que lo 

conforman (Tabla 17 y Figura 35). 

Los que se encuentran cercanos al área de influencia del proyecto son: 

¶ Casa de la Cultura 

¶ Catedral de Quilmes 

¶ Museo de Artes Visuales ñV²ctor Roverano 

¶ Biblioteca Pública y Municipal Domingo Faustino Sarmiento 

¶ Club Atlético Argentino de Quilmes 

¶ Quilmes Atlético Club 

Cabe destacar que ninguno de los sitios de interés antes mencionados se verá afectado por las 

actividades constructivas asociadas a la obra. 

 

 

Sitios de Interés Localidad Descripción 
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Casa de Santa 
Coloma 

Bernal Es Monumento Histórico Nacional, Provincial y Municipal por su valor 
arquitectónico e histórico. Por un lado es la construcción más antigua de 
la localidad, y asimismo es el lugar donde se instaló durante unas horas 
el comando de operaciones británica durante las invasiones inglesas de 

1807. 

Villa Argentina Quilmes 
Oeste 

Es una verdadera ciudad jardín. Posee 192 viviendas de estilo 
pintoresquista y neocolonial organizadas a través de una diagonal y 
rodeada de frondosa arboleda. La primera etapa se inauguró en 1925 y 
surgió para dar alojamiento al personal de la Cervecería y Maltería 

Quilmes. 

Catedral de 

Quilmes 
Quilmes Fue declarada Lugar Histórico Nacional y Provincial. Es el solar donde 

se estableció la reducción de los Quilmes en 1666 y donde se levantó la 
primera capilla de adobe y juncos en 1667. La parroquia de la 
Inmaculada Concepción es la Iglesia Catedral de la Diócesis de 
Quilmes. Desde 1864 tiene ese nombre. Se destaca su órgano 
adquirido en Alemania que cuenta con 1246 tubos de madera y metal. 

Parque de la 
Cervecería 

Quilmes 
Oeste 

Se inauguró en 1922, idea de Otto Bemberg de realizar un parque 
recreativo. Comprendía 87.000 m2 con jardines y facilidades deportivas. 

Actualmente cuenta en su interior con una confitería, patio cervecero, 
canchas de deporte (futbol, tenis, etc.), estacionamiento, el ñChalecito 
Bembergò y diversidad de especies de §rboles. 

Capilla San José 

Obrero 
Quilmes 

Oeste 
Fue diseñada por el Arquitecto Bustillo, por encargo de los Bemberg. Se 

inauguró el 21 de diciembre de 1966, de estilo neoclásico, bajo la 
advocación de San José Obrero (custodio de la familia y el trabajo). El 
Arq. Bustillo se inspiraba en el arte griego y la arquitectura francesa. 

Casa de la 
Cultura 

Quilmes Es el ex Palacio Municipal de la Ciudad. Primero en 1860 con una 
construcción más austera y luego transformándose en un edificio de 
estilo neoclásico italiano inaugurado en 1912, obra del Arq. Ítalo 

Benedetti. Fue declarada Monumento Histórico de la provincia de 
Buenos Aires. 

Pejerrey Club 
Quilmes 

Quilmes Fue fundado en el año 1938 por la Familia Fiorito. Posee un muelle de 
casi 400 metros y es uno de los espigones más largos de Sudamérica 
con aguas pasantes. Posee piletas con agua salada, vestuarios, 
quincho, parrilla, etc. 

Casa de la 
Botella 

Quilmes Es obra del artista Tito Ingenieri, ubicada en la Ribera de Quilmes. Es 
una casa museo realizada con miles de botellas de vidrio. Utiliza 
también cemento, arena y cerecitas. Posee además esculturas de 
alambre, hierros y variedad de objetos y elementos. 
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Parroquia 
Nuestra Señora 
de la Guardia 

Bernal En 1943 se bendice la 1ª piedra del nuevo Santuario y en 1954 se 
habilita el subsuelo de Zapiola y Belgrano. El 16 julio de 1960 se 
declara a Bernal, como CIUDAD. El 7 de septiembre de 1986, el 
entonces Obispo de Quilmes, Monseñor Jorge Novak declara a Ntra. 

Sra. de la Guardia Patrona principal de la ciudad de Bernal. Por último 
el Concejo Deliberante de Quilmes declaró el 29 de agosto como día de 
la Ciudad de Bernal. (Orden. Munic. 10448/2006). 

Biblioteca Pública 

y Municipal 
Domingo 
Faustino 
Sarmiento 

Quilmes Es una de las primeras bibliotecas populares y una de las pocas de 

aquella época que aún siguen funcionando (hoy como biblioteca 
pública). Posee Hemeroteca, Archivo Histórico, Taller de 
Encuadernación y Departamento de Técnica. Cuenta con más de 
70.000 volúmenes. 

Museo de Artes 
Visuales ñV²ctor 

Roveranoò 

Quilmes Fue fundado el 1º de septiembre de 1965. En 1970 se adquiere el actual 
edificio, que fue remodelado en 1980 y al que se le construyó un 

microcine. Cuenta con un patrimonio de más de 300 obras (pinturas, 
esculturas, grabados y dibujos) de fines del siglo XIX hasta nuestros 
días, principalmente de artistas argentinos. 

Teatro Municipal Quilmes Fue abierto oficialmente el 3 de Mayo de 2013. Las modernas 

instalaciones del edificio, ubicado donde durante muchos años funcionó 
obras sanitarias de Quilmes, tienen un diseño arquitectónico simple y 
lineal. Cuenta con una sala principal con capacidad para 600 
espectadores, microcine, galería de arte, etc. 

Museo Histórico 
Regional 
Almirante Brown 

Bernal Fue inaugurado el 29 de julio de 1954. Por tratarse de un Museo 
Regional, se propone evocar los orígenes y evolución de la zona, como 
así también la vida y obra del Almirante Brown a través de sus objetos y 
documentos personales, así como sus hazañas frente a las naves 
brasileñas. El museo también recuerda a los pueblos Kilmes, oriundos 

de los Valles Calchaquíes, que fueran forzados a trasladarse desde allí 
hasta esta región en el año 1666. 

Museo Histórico 
del Transporte 

Carlos Hillner 
Decoud 

Quilmes 
Oeste 

Este Museo Histórico está basado en el legado de la colección de 
carruajes de Carlos Hillner. Luego de un tiempo se agregaron otros 

elementos vinculados con el transporte como embarcaciones, carros de 
transporte, maquetas de navíos, etc. En Agosto de 1963 la Provincia de 
Buenos Aires se hace cargo del lugar habilitando dicho museo. 

La Ribera de 

Quilmes 
Quilmes El 5 de julio de 1986 se inauguró este museo, "el primero en su tipo de 

América latina, impulsado por la donación de una antigua vivienda 
familiar por parte de Gerónima Giles y Gaete de Mayol". En las salas se 
exhiben muestras permanentes y rotativas de antiguas fotografías que 
hacen al pasado cultural quilmeño, sobre la arquitectura, el transporte, y 

los usos y costumbres de principios del siglo XX. Hay vitrinas que 
exhiben distintas cámaras y accesorios de uso en fotografía. 
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Club Náutico 
Quilmes 

Quilmes El Club Náutico Quilmes, se encuentra emplazado sobre la margen 
derecha de la costa del Río de la Plata, a la altura del kilómetro 26 del 
Canal de Acceso al Puerto de Buenos Aires. Fue fundado el 2 de Abril 
de 1921. Cuenta con un Canal de acceso de 600 mts de largo por 100 

mts de ancho aprox. Cuenta además con dos escolleras de piedra. El 
citado Canal es apto para Navegación de embarcaciones Deportivas de 
hasta 1.60 metros de calado. Está perfectamente balizado con las 
farolas reglamentarias y luces de enfilación nocturnas. 

El Castillo de los 
Sueños de Hebe 
Liz Schweistein 

Quilmes 
Oeste 

Fue la Sra. Hebe Liz Schweistein, que a través del mosaico y el vidrio 
creó en la esquina de Aristóbulo del Valle y Tucumán un rincón para el 
asombro, a la que denominó Castillo de los Sueños. Es una casa 

museo. En su interior posee objetos que ha seleccionado a lo largo de 
toda su vida. Son cosas cargadas de vida, que cuentan historias. Hebe 
Liz es escritora, nació en Avellaneda. Vivió seis años en San Telmo, 
dedicada a la literatura. Llegó a Quilmes siendo adolescente y no se fue 

más. 

Club Atlético 
Argentino de 

Quilmes 

Quilmes Se fundó en Alsina y Alvear, vereda NE. Allí hay una placa recordatoria. 
Esa propiedad pertenecía a la familia del Dr. Iriarte que aparte de ser 

socio fundador del ñMateò el Hospital lleva su nombre por haber sido 
también uno de sus fundadores. Argentino de Quilmes es el primer 
equipo de AFA, fundado por jugadores y dirigentes criollos. 

Quilmes Atlético 

Club 
Quilmes Quilmes (fundado el 27-11-1887) jugó el primer partido oficial del fútbol 

argentino (le ganó 4-2 a Flores A.C. el 23-4-1893) y es el único que 
mantiene su afiliación a la AFA o antecesoras desde 1900 en forma 
ininterrumpida. Obtuvo el Metropolitano de 1978 aventajando a Boca 
por un punto y a Unión por dos puntos. Y también fue campeón de 

Primera División en 1912 En 1979 para jugar la Copa Libertadores y 
cumplir con las medidas mínimas exigidas el viejo campo de juego de 
Quilmes se modificó, pasó de medir 66 x 100 a 68 x 105 metros. 

Polideportivo 
Municipal 

Quilmes Su nombre oficial es Polideportivo Municipal Reinaldo Gorno, quien fue 
un atleta argentino especialista en carreras de larga distancia. Se halla 
ubicado al lado del estadio de Quilmes y ofrece instalaciones gratuitas 
para la práctica de diferentes deportes tales como hockey, fútbol, 

atletismo, etc. 

Tabla 17. Principales Sitios de Interés Patrimonial del Partido de Quilmes. 
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Figura 35. Ubicación de los Sitios de Interés Patrimonial en relación a la obra (Elaboración DPH con imágenes de Google Earth).

 
5.2.8 Comunidades originarias urbanas 

Como resultado de las imágenes fuertemente extendidas en el conjunto de la sociedad en relación a los 

pueblos indígenas, es muy común suponer que los mismos residen mayoritariamente -o en su totalidad- en 

los §mbitos rurales, en las ñcomunidadesò y en los lugares alejados de los grandes centros urbanos. Sin 

embargo, siete de cada diezintegrantes de los pueblos originarios de nuestro país reside en el contexto 

citadino, y de cada tres indígenas, uno habita en el Área Metropolitana de Buenos Aires (Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires y Gran Buenos Aires) (Weiss et al. 2013).  

En muchos casos los pobladores han ido conformando diferentes ñbarriosò como resultado de las 

vinculaciones familiares y apoyos entre parientes, amigos y diferentes relaciones sociales. Luego estos 

agrupamientos se van conformando como ñcomunidadesò al tramitar y en muchos casos formalizar su 

reconocimiento ante organismos como el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI), la Dirección de 

Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, etc. (Weiss et al. 2013). 

De acuerdo con datos del último Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas (INDEC 2010), la cifra 

de hogares con una o más personas que se reconoce como perteneciente o descendiente de un pueblo 

indígena en la Argentina es de un 3,03%. El pueblo Mapuche es el grupo originario más numeroso, con 

205.009 integrantes. Después, le siguen el pueblo Qom (Toba) (126.967 integrantes), Guaraní (105.907), 

Diaguita (67.410), Kolla (65.066), Quechua (55.493) y Wichí (50.419). El 70% de la población originaria de la 

Argentina se concentra en estos siete pueblos aquí mencionados (INDEC, 2010), en tanto el 30% restante 

se atomiza en más de 30 etnias diferentes (Tabla 18). 


































